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S U M A R I O 

Bmeuru'de 6uerra 

Pensiones 

Orden (rectiflcada),—Aclarando la Or-
den de 28 de septiembre último 

CP. Ü-. núm. 349) sobre incompatibi-
tlidad entre el "percibo del Subsidio 

pro-combatientes y la pensión que 
pueda corresponder a los familiares 
de los fallecidos en acción de gue-
rra.-Pág. 4458. 

Tolnntarloa 

1 Orien,-Aciarandd la Orden de 18 de 
octubre último (B. O . núm 364) re-
lativa a la forma en que han de efec-
tuar 8u incorporación a las Unidades 
en los frentes de combate los solda-
dos voluntarlos que existan en los 
Cuerpos.-Pág 4458, 

ANtinllavIonea 
I Orden. Se confieren las asimilacio-

nes que se detallan a los Estudian-
tes de Medicina y Practicaules civi-
les ü. Angel Conde; Vicente y otros, 
Hágs. 4458 y 4459. 

Bnjas 

Orden.—Causa baja como Teniente 
I provisional de Infantería D . Fran-
IICI8C0 Tato Díaz, y pasa a ¡restar 

8US 8ervici(,8 como Sacercote.— 
'^ág.4459. 

O r d e n . ~ C ñ \ m baja en el Ejército, 
como sancionado por un Cónscjo de 
ginírra, el Sargento IJ, Juan Flores-
Marinolejo Pág 44 . 
í'n c -Causan baja en el Ejército 
08 bacerdotes voluntarios D. Agus-

n a 4 S ^ otros.-Fági-

Ceses ' 

Cesa en el cargo de Qober-
"ailor Militar de la plaza y provincia 
ae Badajoz el Coronel de Infantería 
P á g ^ 9 Cañizares Navarro.— 

. Uea t l no» 

I en el cargo de 

Sio ^«" 'P» ExcelenK-
S v„ ,L ¿ e Brigada don 
2 2 l H al Co-
Zár í J u ! l"ía'iter(a-D. Gonzalo 

I U i ineB.-Pág 4459. 
-íl9»tli\a a Sita Secretaría 

ide Guerra al Comandante de Infan-
tería D . Ricardo González Sierra.— 
Pág. 4459. 

Orden.—Pasan a la Delegación de 
Fabricación de Asturias los Tenien-
tes de Artillería D . Enrique Menén-
dez de la Granda y otro.—Pági^ 
na 4459 

Orden.—Idem al Servicio de Automo-
vilismo el Teniente Coronel de In-

Peideros D. Juan Hernández Muñoz, 
ág. 4459 

Orden.—Idem a los destinos que indi-
ca los Jefes y Oficiales de Ingenie-
ros P Numeriano Mathé Pedroche 
y otros.—Pág. 4459. 

Orí/e«.—Nombrando Profesor, en co-
misión, de la Academia para Alfére-
ces provisionales de Burgos, al Ca-
pitMii de Ingenieros I). Luis Blanco 
Valdepérez,—Pág. 4459. 

Orden,—Idem a disposición del Coro" 
nel Inspector de los campos de con" 
centrnción de prisioneros al Tenien" 
te del Cuerpo de Mutilados di- Gue-
rra l). Aciuilino García del ü lmo,— 
Pág. 4460. 

Orden. -Amplía la Orden de 11 dvujc- , 
tiibie (B. O num 366) refi'rent|Sl 
destino dul Farmacéutico prinilero 
D . Manuel Tera Abarca, en el sen-
tido de que cite destino es en comi-
s ión .-Pág . 4460. 

OrdeH. —l>estinando a los Cuerpos que 
expresa al Jefe y Oficíales de Arti-
llería I). ManU' l Bustamante Sán-
chez y otros. -Pág . 4480. 

Orden -Pasan a los destinos que in-
. dica los Jefes y Oficiales D. Victor . 

Martíiiez Simancas y otros. -Pági-
na 4460 y 4461. 

Orden- — Nombrando Ayudante de 
Campo de S. E . el Generalísimo al 
Comandante de Caballería D. Car-
los Pérez Seoane .-Pág . 4461. 

Disponibles 

Orden.—a situación de disponi-
ble gubernativo el Veterinario Ma-
yor D . Alfredo Salazar Royo.—Pá-
gina 4461. / 

Empleos boraorlOoos 

Nombra Teniente honorario 
dü Artillería al Ingeniero D. Antonio 
RIvas Dou. Pág. 4461. 

Orden. -Idem Alférez honorario de 
Artillería al urtlllero U. Antonio 
UóHBarea .~Pág . 44e i , 

Babllltaelones 

Orden.—Confirmando la habilftadón 
concedida para ejercer empleo in-
mediato al Teniente del Cuerpo de 
Tren D. Benito de Diego Hoz y un 
Alférez de Infantería - P á g . 4461. 

Orú?e«.—Habilitando para el empleo 
de Comandante al Capitán de Arti-
llería D Gonzalo Ecija Cervilla — 
Pág.-4461. 

Ordle/í.—Confirmando la habilitación 
concedida para ejercer empleo inme-
diato al Teniente de la Guardia civil 
D . Fernando Ledesma Navarro.— 

- Pág. 4461. 

ennrnlolonero-sUlero-bastero proTl-
• l »ua l 

Orden — Se nombra Guarniclonero-
siilero-bastero provisional a D. Juaa 
José Serrano Aguado. —Pág. 4461. 

9Iod>Uii ae Nafrlmlontoa por !• Patria . 

Orden. -Se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al perso-
nal del ^crc i to . Cuerpos militariza-
dos y Milicia Nacional que se rela-
cionan Págs. 4461 a 4463 

Orden Idem Ídem a los Oficiales del 
Ejérrito que se relacionan;—Pági-
nas 4463 y 4464. 

Nombramientos 

Orden —Nombrando Gobernador M i j 
litar de la pla^a y provincia de Bu 
dujoz al Excino, Sr. General de BrÉ^, 
gHda U. Jesnaldo de la Iglesia Ro-
si l lo.-l 'ág. 4464. 

Orden. Nombrando Inspector Ecle- ' f < 
slástico del Ejército del Sur ai Ca-
pellán primero D.'Arturo.Castillo Al» . 
varez. Pág. 4464. 

t 
UdululltritU Uo lluiuploinouto . ' • . 

,/4sce/isos * 

Orden,—Se asciende al empleo de 
Ttniente de Complemento de Iiif^nr, 
tería a los Alféreces ü . Antonio 
Beiinasar Babiloni y otros.—Pági-
nm,'!W64 

Orden. - S e concede el empleo de Bri-
gada de Complemento de Ingenie-
ros al Surgen lo D Alfonso Sánchez 
Montero. Pág 4464. 

Oraen. Se usclende a Veterinario se-
gundo de Complemento «1 tercero 
D . UatuÓD Abu(i Ursa ,-Pág . 4464. 

m 
« I 

\ 
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Habilitaciones 

Orden.—Habilitando» pan» ejercer do 
Capitán til Teniente de Comjpl<;meii-
to lie Iiígeuieros Ü. Ai turo Córdoba 
Carreras y otro - P ú g . 4464. 

Pases a otras armas 

Orí/tíH.—Causan bala en Infantería, 
como üficliiles de Complemento don 
l) . Alfonso Bolaftos Moreno y otro, 
y altu en Sanidad Militar como Te-
nientes Médicos.-Püg 4464. 

Procesado* 

Orden.—Paaa a situación de «Proce-
sado» el Teniente di? Complemento 
de ítiKetiieroa D Alfonso Ruiz Lu« 
rreaClsneros.-Póg. 4464. 

Proeeaados 

Orden —Pasan a situación de «Proce-
sados» el Capitón du infantería ilon 
Alejandro Torres Llzaga y un Alfé-
rez, Pág. 4 m . 

Ue«lroB 

Orrfcft.—Pasando 0 situación de reti-
rado el personal de la Guardlti ('i-
vil y Carabineros, U. José Díaz Ló-
pez y otros. Págs. 4464 a 4467. 

Beporaoldn del scrvlolo 

Orden. —Se dispone la separación de-
finitiva del sei vicio del Oficial pri-

mero del Cuerpo do Servicios Matí-
timos D . Custodio Domínguez Qon-
zalo.-Pág. 4467. 

Orden. Idem ,idem del Mozo de Ofi-
cios Benigno Carballo Pacheco.— 
Púg.4467. 

Al Nervlolo dol Proteotornda 

Orden.—Chía en la situación «Al ser-
vicio del Protectorado» el Alférez 
de Infantería D. Alberto Mateos 
Mol inero.-Pág. 4467. 

Orden. Pasan a la situación «Al sérví» 
do del Protectorado» los Sargentos 
de Infantería D. César Andrés Mar-
tín y otro.-Pég. 4487. 

Jíontaa 

BtliUlUN ue MAIIINA 

ABlinlii»olunoa 

Or(/«n.—Concede asimilación de Auxi-
liar segundo de Sanidad a D Angel 
Pérez Vázquez—Pág . 4487. 

Uefitinoa 

Orden .—Deja sin efecto el destino 
asignado por Orden de 16 de octu-
bre último (B O . ndm. 365) al Co-
mandante de Intendencia de la Ar-
mada ü . Luis Maldonado Girón, y 
nombrando al Comandante D. Faus-
tino Menéiidez-Pidal y Montes, para 
la Sección de Marina de la Inten-
dencia General .—Pág. 4467. 

-D ispone la formación de una 
Junta depuradora del pcrsoimi por. 
tenecleiite al Cuerpo General de loi 
Strvlcios Marítimo», quo eslarS 
constituida pór cl períonol quu in. 
dica.—Pág 4467. 

Sección del Aire 

A<ioeni«o« 

Orden. Rectifica la Orden .de 30 de 
«ctubre último (B. O, núm 385) so-
bre ascenso ¡a Sargento del cabo de 
Aviación Vicente Quirosa Martin, 
en e( sentido do que el asceuio eg 
efectijvo.-Pág. 4468, 

UaK iuu i t 

Orde/!.—Pasa' desílnado al Arma da 
Aviación el Capitán del Cuerpo de 
Mutilados de Guerra I>, Juaii Núiiez 
San tos .-Pág . 4468. 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Bxtranjeru.-Cain' 

bloB de compra de nionudus. 

Anuncios particulares 

Administración dé Justicia 

Edictos y Requisitorias. . 

Secretaría de Guerra 

ORDENES 

Pensiones 

Habiéndose padecido varios errores 
de imprenta en la publicación dé l a 
presento Orden se reproduce a conti-
nuación débidamente rectificada: 

Como aclaración a la Orden 
(le 28 de septiembre último (B. O. 
^.lúm. ví49)i respecto a la posible 
iiicuiiipatibilldad entre el percibo 
l id Subsid,io Pro-coinbatieiiies 
creado por Decreto nümero 174 
(U O. núm. 83) y la pensión que 
puede corresponder a los fami-
ii.ires de los fallecidos en acción 
lie guerra, o de sus resultas, 
ilobo entenderse que solo tiene 
,i()iicacióu para los individuos de 
tuüos los Cuerpos del Ejérciío y 
Atmacla,-u §ea a los que les al-
I iinza lo preceptuado en el ar 
ii'culo 66 del vigente Estatuto, de 
V lases Pasivas y articulo 1.° del 
Decreto núm. 92 (B. O . núme-
ro 61), pero no ha de aplicarse 
a los pertonccientes a la Milicia 
Nacional qué no estén filiados 
como militares o marinos de 
guerra, ya que no i-ŝ  ':omp<"en-

den lus beneficios concedidos 
por las mencionadas disposicio-
nes. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=Scgundo Año Triunf.il. 
=E1 General Secretario, Germán 
,Gil Yuste. 

Toluntarlos 

|La orden de 18 de octubre úl-
inio, publicada en el BOLETÍN 

(OFICIAL número 364, relativa a la 
ííArma en que han de efectuar sn 
•incorporación a las Unidailes en 
los frentes de combate, los sol-
dados voluntarios que existan 
eni los Cuerpos sin haber pres-
tado servicio alguno de aimpa-
ña. se entenderá aclarada en el 
sentido de que solamente se re-
fiere a los. vi)luntarios pertene-
cientes a reemplazos moviliza 
dos actualmente y no a los ante-
riores al de 1929. 

Bingos 22 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal .= 
El General Secretario, Germán 
(ii! Yuste. 

ABliiilIa«iones 

Con arreglo a lo preoeptuado en el 
Decreto n ú m , I tO (B. O. aiimo-
JXA Ji*) y orden de 1-q octubre 1930 

(Bs 0 . uúm. aa) la Juíltft de 

Defensa Nacional, y ¡órdenes de ¡es-í 
ta Secretai-la de 23 de octubre y 
17 de noviembre de ^cho aioj 
(BB . 0 0 . números I S y 34) y w j 
ma l .a do la orden de 28 fie ¡u-l 
a lo ú l ü m o Í B ^ O. núm. 252)), sel 
confieren las asimilaciones que 
detallan a los estudiantes de Medi-j 
ciua y practicantes civiles que íi-1 
guran en la siguiente relación,, iosl 
aue pasarán a prestar sus servicio I 
ía los destinos que se Jes 
íhcorpofáncíose con urgenóSi ^ 
A s im iWos §T3rigada: ' . • 

Soldado del Regimiento Cazado-1 
res do los Castillejos ÍV» de W j 
Hería y estudiante de Medicina, doa 
Angel Conde Vicente, flu® l 

servicios ea dicho Regimiento, sij 
mismo» . I „ f 

Otro en ía Milicia Naaon^ J 
ostudianto de Medidna D, JoséC^¡( 
-tillo Perefla i d . en F. h. í . 
•Ai-agóoi, a la misma» , 

Otro Id , id. don Josá A a l ^ 
Marín, id , en F . E. T. de Jeré, ^ 
los Caballeros .a las órdea^ d^J 
íe de Sanidad k i l i tar del V Cucn» 
de E iérc i to» ' ' , -- / ' ' 
Asimilados a Sargento» 

Soldado del Regimiento: üo g ^ 
terla Galicia n ú ? , 10 y p r ac i ^ ^ l 
eivii. don JosfiV . lií 
cía. Id , en dich<y R ^ c ^ ^ U , 
^rdtónos del Jore de ^HW 
it5l V Cuerpo de ^ j e l 

Otro del Rea^^ento üe C ^ ¿ I 
Comísate n ú m . V r r t S . í ' i ' l 
vi l don Alfonso Marllu w a ^ ^ l 

\ 
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ntro Bo la Mu ida Nacionial y 

ta a ^a misma* • . ' 
ntro id, idt don Urbano Sorla-

no Góme? Id. ^ F- E T do ^ f l -
K CuadM Eventual áeí y Cuer 
M de Ejército, ^ , " ' 
'^Otro 'idii W. don Garlos Pueyq 
Pérez, tó. ^ E . T. dfi AragÓ», 
n la mJsnia» • • • i t t 

Duróos 11 de aovtombra de 1937 
Serauáo Año Triunfa], ~ O ^ e -
^ Secretarlo, .Germán GU Y|istei 

B f l j M 

Comprobado documentalmen 
te que ha sido ordenado de sa-
cerdote D, Francisco Taío Diaz, 
[Teniente provisional dr Infante-
ría, causa baja en su destino ac-
'tual, en el Kegitftiento de Vaila-
dolid número 20, y pasa a pres-
ar los servicios de su ministerio 

1." Brigada Mixta Legiona-
ria «Flechas Azules>. 

Burgos 16 de noviembre de 
1937,=Segnndo Año Triunfal.= 
El (leneral Secretario, Germán 

Yuste. . 

=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Cese. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, cesa en el cargo de 
Gobernador Militar de la plaza 

provincia ^e Badajoz • el <Qoro-
nel de Infantería. D. Eduardo 
Cañizares Navarro. 

Burgos 16 de Noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El Oeneíal Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

l»*-HtlllHll 

Se confirma en el cargo de 
Ayudante de Champó del Exce-
lentísimo Sr. General de Briga-
da D. Salvador Múgica Buhigas 
al Comandante de Infantería re-
tirado D. Gonzalo Rodríguez 
Lannes. 

Burgos 16 de noviembre de 
1937.=:Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, por haber sido conde-
nado en Consejo de Guerra a 
veinte años de reclusión, con la 
accesoria militar de pérdida de 
empleo, el Sargento de la Me-
tial-la de Gomara número 4, don 
Juan Flores Marmolejo.. 

Burgos 16 de noviembre 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Reclamados por sus superio-
res, y'de conformidad con la or-
den de 4 de junio último (B. 'O. 
número 228), causan baja en el 
Ejército los sacer.dotes volunta-
rios que figuran en la siguiente 
relación: 

D, Agustín Callejas Tello 
P. Salvador Torrijos Berges 
I^José Sala de Pablo 
D. Rafael Pérez Mañero 
D.Jesús Val Olona 
D. Luis Roda Lecha 
D. Francisco Abella Míllán 
D. Vicente Aguilar Romeo 
D. Joaquín Aznar Cleofé 
P. Mariano Sanz Gallego 

.Jurgos 16 de noviembre de 
mar,« S e g u n d o Año Triunfal. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a esta Secretatía de 
Guerra al Comandante de Infan-
tería retirado D. Ricardo Gon-
zález Sierra, que cesa en el car-
go de Comandante Militar de 
Tolosa. 

Burgos 16 de noviembre 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Servicio de Recuperación de 
Automóviles 

Burgos i6 de noviembre di-
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretaiio, Ger 
nián Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in 
dican los Jefes y Oficiales del 
Arma de Ingenieros que figuran 
en la siguiente relación: 

Teniente Coronel, retirado, 
D. Numeriano Mathé Pedroche, 
a la Comandancia de Obriis y 
Fortificación de la 8/' Región. 

Capitán D. Arturo Díaz Ro-
dríguez, del Batallón de Zapado-
res, núm 2, a Jefe de Tiansmi-
siones del Tercer Cuerpo de 
Ejército. 

Teniente provisional D. Luis 
Pié Jiménez, del Batallón de Za-
padores, núm H, al de igual de 
nominación núm.^6. 

Alférez de Complemento don 
Gerardo de Requesens Mante-
rola, al Batallón de Zapadores, * 
núm. 8. 

Idem de Complemento D. Ri-
cardo Padilla Satrústegui, al Ba-
tallón de Zapadores, núm. 6. 

Idem Alumno D. Félix Arenas 
Arenas, del Batallón de Zapado-
i;es, núm. 5, al de igual denpmi-
nación núm. 7. 

Butgos 16 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal .= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Delegación de 
Fabricación de Asturias a los 
Tenientes de ArtiÜería retirados 
D. Enrique Menéndez de la 
Granda, de la 8.® Región Militar, 
y D. Dionisio Fernández Nes-
)rai y Arza, del 15 Regimiento 
Igero. 

Burgos 16 de noviembre 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolnclón de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado al Sef^ 
vicio de Automovilismo el Te-
niente Coronel de ingenieros 
D. Juan Hernánde25 Núñez, del 

4459 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de Movili-
zación, Instrucción y Recupera-^ 
ción y aceptando el honroso y 
patriótico ofrecimiento del Capí-
:án de Ingenieros D. Luis Blan-
co Valdepérez, clegp y manco 
del brazo derecho, a consecuen-, 
d a de heridas recibidas en la 
actual campaña, se le nombra 
Profesor en comisión dé la Aca-
demia para Alféreces provisio-
nales de Burgos, a fíií de q«e'su 
actuación en ella sirva a las nue-
vas generaciones de Oficiales 
de viva lección ejemplar del alto 
espíritu de nuestra Oficialidad.^ 

Burgos 16 de noviembre de 
igae.-^Segundo Año Triunfal .= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 
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Por conveniencia del servicio 
se destina a disposición del Co-
ronel ̂ inspector de ios Campos 
de concentración de prisioneros 
de guerra, al Teniente del Cuer-
po de Mutilados de Guerra, don 
Aquilino García del Olmo, que 
tiene su residencia en Santander. 

Burgos 16 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 

' El General Secretario, Germán 
GUYusíe. 

La Orden de 11 de octubre úl-
timo (B. O. número 366) relati-
va al destino a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, del Farma-
céutico 1.° D. Manuel Tera Abar-
ca, se amplía en el sentido de 
que el destino expresado es en 
comisión, continuando en la plan-
tilla de la Farmacia del Hospital 
Militar de Alcazarquivir. 

Burgos Í6 de noviembre de 
1937.=Segundo Ano Triunfal.= 
El General Secreiarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por-resplúclón de S» E , ©1 Gene-
ralísimo de los E iérá tos Nadiona-
les, se aesttaa á l os Cuerpos que se 
(expresan 'al Jefe y Oficiales de Ar-
tillería que «e relaclonian a con-
tinuación: ' £>• , I 

Comandante, don Manuel Busla-
mante Sánchez^ cesa como Jefe del 
Servicio de I n í o rmadón "3.e ArtillQ 
ría del V i l Cuerpo de Ejército, .coa 
tinuaaao agregado a l Grupia ¿ e Ift-
fbrmaciónó de Artillería, 

Capitán, retirado, ,don Isidoro An; 
choi-iz Andrés^ del VI Cuerpo da 
Ej írc i lo a l Servicio AntlaerónáuUco 
AA disposición del Genciral Jefci 

de la 6,a Región Mmtar:. 
• •"Capitán retirado, ^ n Antonia 
Sáncnez Sálnchez« :7 V' t ( 

Teniente íd,..<íon Ra imnado Asfta 
dio Gómez» ^ ^ , _ , 

Teniente, don . San t i ^o López 
- Guerrero» í / ^ - \ ; 

Idem ret l r«ao^don Serapío Fec-
'aández de Pinedo» , 

Altércí ^don Luis Castellanos Ca-
lero, todos procedentes d®! Servi-
d o Aatiaeronóutioo» , . ' i 
A. disposición del General Jefe del 

V Cuerpo de EjÉrclto: 
Teuieiite ^retirado ,dón Miguel A i 

toaga Gutiérrez!! " ' i , 
Idem Id «don Clemente LopO VI-' 

fluoles» . 
Alf érez retirado, don B o g ^ o Pél 

rea López^i - • 
Teniente don Fraijcisc» Catalá 

Rulz, todos procedentes d e f Servi-
d o Antiaeronáuticoo» 

Buriios Í7 de noviembre de 1937 
Segundo Año Trtunfala Gene-
r a l ^eewtarJQ, Craíjaíéií jSJüi 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in-
dican, los Jefes y,Oficiales que 
se relacionan a continuación: 

Infantería 

Teniente Coronel D. Victor 
Martínez Simancas, ascendido, 
de la Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, a la 
misma. 

Idem D. José Moreu Agular, 
actualmente á disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
5.° Cuerpjo de Ejército, a dispo-
sici<3n del Éxcmo. Sr. General 
Jefe de la 7.® Reglón Militar. 

Comandante D. Justo Español 
Núñez, al Regimiento de Infan-
tería Zaragoza, núm. 30. 

Idem D. Juan Bartolomé Fer-
nández, al Gobierno Militar de 
Bilbao, en comisión. 

Idem D. José Iglesias López, 
actualmente a disposición del 
Excmo.3 Sr. General Jefe déla 
8.® Región Militar, al Batallón de 
Trabajadores {Mineros, nüm. 1. 

Idem D. Renato Sáez Berme-
0, actualmente a disposidón del 
2xcmo. iSr. General Jefe del Ejér-
cito del Norte, a la del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe del 6." 
Ctierpo de Ej|ército, , 

Capitán D. Emilio Delgado 
Tagle, del Grupo de Fuerzas Re-
gulares, núm. 3, al Regimiento 
de Infantería Granada, núm. 6. 

Idem D, Francisco Marcellán 
Alcubierre, actualmente a dispo-
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 7." Región Militar, al 
Regimiento de Infantería Ara-
gón, núm. 17. 

Idem D. Daniel Vlllam^eva 
Muñoz, ¡actualmente a disposi-
ción del Excmo. Sr. General je-
fe de las FuerzdS Militares de 
Marruepos, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Melllla, núm. 2. 

Idem D. Eurlgue Guirval Gon-
zález, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. Genéral Jefe del 
Ejército del Sur, al Regimiento 
de Infantería Oviedo, núm. 8. 

Idem D. Enrique Usoz Diez;- a 
la Academia de Tenientes provi-
sionales de Infantería de Toledo, 
en comisión. 

Idem D. Manuel Cantiliana 
Arador, a Idem. 

Idem D . Jo8$ de la Torre Pl-
fíelro, a Ídem. 

Idem D. Bienvenido Garclal 
Romo, a ídem. 1 

Idem D. Arturo Alvarez López! 
Baños, al (irupo de Fuerzas Re-l 
guiares Laracíie, núm. 4. 

Teniente D. Ezequiel Barrera! 
Blanco, al Batallón de Trabaja' 
dores Mineros, núm. 1. I 

Idem D. Berflardo Rodríguez! 
Rodríguez, a la Caja dé Recluta] 
de Avila, núm. 47. 

Idem provisional D. Luis AIon-| 
so Rublo, actualmente a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Je.j 
fe del Ejército del Sur, al Regí-; 
miento de Infantería Granada, 
núm. 6. ' ] 

Idem id. D. Juan Requena Ca-| 
nones, actualmente a disposlclónj 
del Excmo. Sr. General Jefe Su-| 
perior de las Fuerzas Militaresi 
de Marruecos, ai Batallón Caza-f 
dores Melllla, nüm. 3. 

Idem id. D. Francisco Prietol 
Díaz, de Idem, a idem. 

Idem Id. D. Antonio Trianal 
Casas, de idem, a idem. 

'Idem id, D. Jerónimo Arenasl 
Troya, del Grupo de Fuerzasj 
Regulares Larache número 4, al] 
Batallón de Tiradores de Ifni, | 

Idem id. D, Juan Caballero La-i 
ma, del Batallón Cazadores del] 
Serrallo núm. 8, al Regimientoj 
de Infantería Pavía número 7. 

Idem id. D. José-Luis Garda] 
Rivero, del Regimiento de Infan-
tería Zaragoza número 30,ala] 
División Mixta Legionaria. ¡ 

Idem id. D. Manuel González 
Sancho, del Regimiento de In-
fantería Argel numero 27, a id. 

Alférez D. Felipe Juste Per-1 
nández, del Batallón Cazadores] 
de San Fernando número 1, a la 
Milicia Nacional. ^ . , 

Idem D. Jesús Fernández de i 
Bobadilla y Mantilla delos Rios, 
del Regim ento de Infantería de 
San Quint n número 25, al Oru-
po de Fuerzas Regulares teuia 
número 3. „ • „ 

Idem D. Adrián Carrillo Fra-
• goso, de la Milicia N a c i o n a l , a 
las órdenes del Excmo. Sr. yo-
mandante general de Canar i as . 

Idem D. Enrique Fernández 

de Villa Abrille, al i® 
Fuerzas Regulares de MeiHia 
número 2. , 

Idem D. Antonio Pérez Mar 

tínez Campoamor, al ideW' _ 
IdemP. José S-neUzUttat^., 

446n 



Boieíln Oflcial del JSstado.—Burgos 22 de üüYÍém"bre de 1937.—Nftmarü S-SS 

dd co, al Eíiii:;í¿a Cazadores 
Cerifiola iiúmero 6. ^ 

Idem D. Nicolás García Mo-
ranteŝ  al Ídem. 

Idem D. José Fernández Mar-
tin, al Idem. 
Idem D. Luis Borrego Rincón, 

actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 5." 
Cuerpo de Ejército, a disposi-
ción del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur. 

Idem D. José Marroquí Seco, 
del Regimiento de Infantería 
Castilla número 3, a disposición 
del Excmo. Sr. Genera! Jefe del 
Ejército del Centro. 

Idem D. Joaquín Aladren Pa-
lomar, actualmente a disposición 

Excmo. Sr. General Jefe del 
5," Cuerpo de Ejército, al Serví-, 
:clode Aatomoviiismc. 

Idem D. Jesús Gutiérrez Hur-
|tado de Mendoza, del Regimien-
itode Infantería Pavía número 7, 
¡al Grupo de Fuerzas Regulares 
de Larache número 4. 
Idem D. José García García, 
il Regimiento de Infantería Cá-

diz número 33, al Idem. 
Idem D. Enrique Cañas Ve-

asco, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejérc i to del Centro, a la 2.® Bri-
gada Mixta Legionaria. , 
•/Idem D. Cristóbal Navas Fer-
lández , del Regimiento de In-

fantería Valiadolid número 20, 
a Idem. 

Alférez de Complemento don 
rrancisco Girón Torres, al Ba-
tallón Cazadores Ceriñola nú-
mero 6. • 

Alumno D. José Morillo Gal-
Mrán, al Regimiento de Infante-
"la San Marcial número 22. 

Idem D. Enrique Fernández 
«arrutia, al Regimiento de Ga-
fos de Combate número 2. 

Quardla Clott 
Teniente D. Joaquín Fernán-

íezMuñoz, a la Legión. 

..Burgos 18 de noviembre de 

b| A'^Segundo Año Triunfal. === 

"11 y S Germán 

J o r resolución de S. E. el Qe-
F ral simo de los Ejércitos Na-
^onaies, se nombra su Ayudante 

Comandante de 
'̂ Dallería D. Carlos Pérez Seo-

na, destinado cictiialmenta en la 
División de Caballería. 

Burgos 22 de noviembre de 
1987.=Segündo Año Triunfal.=. 
El General Secretarlo, Germán 
Oíl'Yuste. 

D i s p o n i b l e sn íbernát lTO 

Por conveniencia del servicio 
pasa a la situación de disponible 
gubernativo el Veterinario Ma-
yor D. Alfredo Salazar Royo, Je-
fe de los iServicios Veterinarios 
de la 6." Región Militar. 

Burgos 16 do noviembre de 
1G37.=Segunclo Año Trlunfal.= 

General Secretarlo, Germán 
Giii Yuste. 

IBmpIeos honor f f l co f l 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cionales se nombra Teniente ho-
norario de Artillería, por el tiem-
po que dure lá campaña, al In-
geniero Industrial D. Antonio 
Rivas Dou, nombrado Delegado 
de Fabricación en el Norte. 

'l937.'«'Segundo Año Triunfal. 
El, General Secretario, Germán 

/ 
- Burgos 16 de noviembre de 
1937.= Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se concede el empleo 
de Alférez honorario de Artille-
ría por el tiempo de duración de 
la campaña, al artillero del Regí-
mifento de Costa número 1, don 
Antonio León Baréa. 

Burgos 16 de noviembre de 
1937.=<Segundo Año Triunfal.^» 
El General Séfcretarío, Germán 
Gil Yuste. 

ü i i l i i l I t a c l o n e R 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na 
clónales, se confirman las habí-
litaciones concedidas por el Ex-
^en-tísimo Sr. General Jefe dial 
Éjérclto del -Centro, para ejercer 
el empleó inmediato, a favor del 
Teniente del Cuerpo Tren don 
Benito de Diego Hoz, que man-
dará una Compañía, y del Alfé-
rez de Infantería, der '9? Tabor 
de Regulares de Melilla núm. 2 
D. Rafael Arrabal Arrabal, que 
desempeñará i¡:íuál mando. 

Burgos 16 Je noviembre de 

'1461 

Gi^ Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para el em-
pleo de Comandante al Capitán 
de Artillería D. Gonzalo Ecija 
Cervilla, que mandará una Agru-
pación. 

Burgos 16 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El General S e c r e t a r G e r m á n 
Gií Yuste. 

Por resoíu^ón de -r, E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confirma la habilita-
ción concedida por e? Excelentí-
simo Sr. General jefe de la 7.® 
Regióii Militar para ejercer el 
empleo inmediato a favor del 
Teniente de la Guardia civil, con 
destiuo en el Batallón 1 1 0 , don 
Fernando Ledesma Navarro. 

Burgos 16 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

e n a r n l c l o n e r o B - S i l l e ros-Bas-
t e ros p r o v i s i o n a l e s 

Se. nombra Guarnicionero-Si' 
lleró-Bastero provisional, por 
haber sido 'declarado apto en el 
cursillo celebrado en los Parques 
de Artillería, y se le destina a la 
División de Caballería, al de dlr 
cha dase D. Juan José Serrano 
Aguado, el cual mientras preste 
síus servicios como tal guarnicio-
nero-sillero-bastero provisional 
percibirá el sueldo correspon-
diente a los efectivos, sin dere-
cho a ninguna otra clase de ven-
tajas económicas. 

Burgos 16 de noviembre de 
1937.«=Segundo -Año Triunfal. 
««El General' Secretarlo, Ger-
mán GíDYuste. 

m e d a l l a d e S u n r i m l e n t o s p o r i v 

P a t r i a 

Di6 ¡neuiBi-ao con la inforiniaEtí 
p ta Nft^ociadjo Üe Justicíai 
tíiQ está S'bcrí6|ia!ría )áe Guienfa, 
iprévio informe m ios 
,cios as Inlcadencia & rn£erv®inr 

'•'viendótt d ¡ela tnisraa y segúiH 
lo diiSpuiSsto,,eji !&i artículo istí. 
Igunüo .adiciómaif d¡B la ley diB;?̂  
^ üe julio sie 1921 (G. U númerái-''' 
1^273) r i & l m ó i a iDOia tos . airtícíUh-
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los .50 al 52 aef Eegjataiieníoi 
a e 10 ü e miarzo (fle 1920, D«crefo 
08 13 íie ifebTiero, Decreto 1932 
ge 26 ae letnWo último y Oríie-
nfes de 14 ¡ae mayó y -d© 8 

icio^p piarer 00 t)rimi§jro 00 up-
viembre m 1936. 

Alfériez provisioniEff He Infatn-
fería aef Regimiento'Z'aimoria 29. 

on Narc iso Ciairballeüa Dioi^^al. S r . t 'sí.r likn /n,: rflon Narciso CiarbaUeaa m^aL 
Vle Junio aer {jre^nte año ffid- '^leriao grave Bf üla 10 
imn.cs liúmicros_99, M9 y iembre%e 1936, iSn ABttariefe 

siendo Brigaaa. Le cprpe$p!on.d0 
la i^ensióti ae 20 pesetas mmsua 

Mmcs númicros 99, 209 j 233) üerobre" Se 1936, iSn AsBuriaíi 
fes cnnoeaa la MediaPa Üe «u- TiriftnHin t.,r namRRrtrmdS 
filmieníos por la PaWia, m las 
condiciomles que sie aeCerminla 
ni piersonial aet Ejército, Duier-
>09 miJitail7:íaaos y Militóla Na-

itfalicios^ a 
.ctcíubíie 

Uon'al qíiie la conEimiiacióin ise rs-
cionian: i 
Teniciale 06 CompIemPlito 01e 

Artillería, üe ia AgmpadKSn Líto 
ziamínias, aom Anlomo Dielidado 
Corlecero, hieriao «mi^os g|ria-
v©»» el ata 25 00 lagoisto dd 
1936, si'Bnao BTigada, e¡a Gui-
púzcoa. L¡e corresponae ía j ^ n 
Biión ae 20 pesetas mieasualeisl 
con carácler vitalicio, la partir 
ae 1.0 ae septiiembre a© 1936. 

AIFénez ae Infaníería, Re-
gulares ae M'elilla:^2, don Mja-
miel Herrera Giómiez, -fipirido 
«menos grave» el a£a 27 "dí-
-diciembre m 1936, len CíSrdoba, 
Sienao Brigada, peí correspio.»di0 
fe penSiión de 20 pesefais meio-
iBUiaJes con oarí̂ cter vitalicio.̂  a 
partir ae 1.a 08 enero ae 1937. 

Alférez provisional ae Inf an-
feria, Sel BatiaUÓn Ifiil, 283, doti 
Teodoro Sierra Riquisz, fi'^rído 

-.«grave»,, eí día 15 d® noviiembrie 
He 1936, en Madrid, Biejído Sar-
gento. Le correspronas la pem-
sión ae 17,50 pesetas, la p'artir 
ae 1Q ae 'diciembre de 1938, con 
carácter vitalicio. 

Alférez presbítero, a© la p 
mera Compañía ae Faiainge 1 
pafloia ael" Re^míento Amérícia, 
Son Juan ae Dios Ruiz de Jpo-
pegui v^Eerido ^ave W día 17 

3 septiembra de 1936, en BTa-

iteg" •.,̂ con carácter 
piarfir a e primetrlo 
f e 1936. -

Tenielale BS'Cofflprcmieinto a© 
'.í̂ viaciión, aon Alviatro •FiermSn-
aer, Malatnoros, Herido 
el ai a 30 de agosto de 1936,1 
ten ToMo, siemido Sargl^nío, ael 
complemento. Le co[riiespo|n.ae| 
Xa pensión ae 17.50 pesietais meiul 
isuáies, con carácter' viHaJiclovI 
a partir ae. primiero He si6p-l 
Bembre aa 1938. I 
. lAIfériez ae Complemento del 
Intendeincia, del • Grupo d® Bia-| 
I'parrs aon Peiaro Cpueitais M'as,! 
hierido «grave» lel día 20 del 
Ide julio de 1938, en actos deil 
teers-icio. jiienao Brigada de Comí 
p''emeT!to. Lie corrtSsponde lal 
penisiión de 20 •'pesetas mm^uialeistl 
«oü carácter vitalicio, la partir | 
de ptlmero de agosto de 1936. 
' Aíférie zd' eTnfainterfai, íia 
ICajia de RedluBa núm'eíro 15,1 
aon Antotnio Zurita Bo^, Eerldol 
eravie el iSía 22 de octubrie ael 
1936 len CSt^oba, isieindo Brr-| 
'gadffl. ua corresponde P' 
ae 2 0 ptas. mensuales,, con m-
frácter vitalicio, la partir aa pi^.j 
miero He noviembre. 

Alférlez de Infanfferfai, 
VCaja ae Recluta número 36, ao 
Mamierfo Ballestieros Sianz, lii0-| 
Irido «leve» el día 2 d® noviem'-l 
brie ae 1938 lein Sigüeinizfa, Mendol 
Brigada. Lie corre^onde la pí 
sión 20 pesetas ml0ns.uiales:í| 

Hriid. Lie corresponde la peía- con carácter vitailicio, la ^par-
itóón ee 12,50 pesetas mî naualeB tJr de primero de tíiciI|0mWrf0l 
con carácter vitalicio, a parar fde 1936 
He primero 0a octubre de 1938. 

Alférfez Be InfanterJa, d»! Re-
gimiento Zaragozia número 30, 
fion Carlos Muñoz Sî ncKez,, fie-
Tldo «grava»» ©r día 11 da 
tiiemlñ^e de 1936, I0n Asteia^ 
isiendo Brigada. Lie borresp¡ondi0 
percibir la pensión dfl 2(rpi6se-
Buales. y con ^ác ter vitaiicI<H 
a nortii- ae primeoro fl'S octa-
hPB Üü 1937. 

« Alférez provisional áe Iplam-
tería, üe Fialai^a Espaüoia, d0 
Oviedo.̂ ^ Üon Frainclspo Guixá; 
'Paniella, Herido «grave» «l día 
11 ae octubre üe 1936 Bn Ovic^ 
do, siendo Brigada. Le coraes-
nonde percibir lia pensióía id^ 
.20 oesetas^ s»a loairScteB viMi-

AJféraz Be Infanfejtía, dO R< 
,guiares JMPeUHa 2, l ^ José MSi 
ofuieiz SáncBez, Herido «grave»! 
lel afa 25 de pebUaro m 1937, 
en Aislurias, sielndo Brigadia. Lie] 
corresponde la pî nsióin >00 20 
piesetas mensuiaies, con <$irSc-
ter vitalicio, a ;part|ir da prí-' 
miBro Se marzo ae 1937. 

Alíériez fie Infantería m He-
^íularea Tefttán 1, doia Lormzlo 
R o m e r o Peral , hierIdo ,«ttr!a'v«» 4 
nía 27 de febrero aier 1937, m iSía 
tirid^siendo Brígadift..Ija correi> 
^ponda l a peaxsi<^ IdiQ 20 ipCs^-taia 
Inensualcs. con caráctei: vitali-
cio ,a partir 'de prlmiepro aa 
marzo, fía 1937. . 

lAlfdnaz 03 Infan^pillslt RBgtf-

laties AIHuCemiais 5, don Wiml 
Rodríguiez Prieto, herido «tírtt.! 
íî e» íeiafa 19 08 novierabíe haI 
1936. 0a Madrid,'Sií'tedo Brlriaíia,! 
Le correspondie In piefasi)̂  
20 piegetas mienSulaies îjoia carátl 
fer vitalicio j a t)iartir de mfhieEol 
Qie diciemb're de 1936. J 

Alférez ae Infantería, ae ca.] 
VroB 00 Combate 2, do-n Yidenifll 
Lorbada Lorenzio.. berirdo 
vi0» el Ufa 1 de RníTo ai0 1937 1 
en Teruel, SSendo Brigaíaa. 
corresponde la pensÍKfi ® 201 
pesetas mieniSuiaies, con ftiarácterl 

Ivitalicio, a piartlr de pij-maro 
l/de febrero ae 1937. 

'Alfériez provisional de iMo-
¡,niero8 ..del Servicio de A'dlomi. 
vUies ae la sexta Begî ti mili, 
tar, don Víctor Diez Oantm 
'Hextdo «grave» len 21 ü© septiem 
\hm de 1930, »en Alavia,, sMo 
¡Boldaido voluntairio recpeté. Le 
icorresponde la p,lensi(3in ae 12.51); 
mensuales,, con oairácler viia-! 
tlicio,,. a partir Qe primero fle 
l octubrie de 1936. . 
' Brigada de Complemento 
'Artillería, ael lO.Q Regimiíiatqj 
ligero , aon'José María BebaB-i 
des Ríos^ herido «grave» ei día 
25 de agosto de 1936, ©n Teme!,; 
Sin pensión por renunciar ,es 
iDTieisamenfe a lella len J^iejefir 
Sel Tesolra • , 

Sargento Se QaibaJliería 
RiegimieñEo aa í̂ mmesio, !qi 
ro 10^ don Zacarías García 
la Ljamlá, herido «grave» erdí3 
10 de abril de 1937, en Avifej 
llsiendo Cabo. Le .coorespojidí 
la pensión de 12̂ 50 pésimas m"̂  
Kuimes, con carácter vit|allici<V| 
a partir die primetno 0e 
ae 1937. • 

Guardia 00 Se^dRílj, Se IB 
30.a .Compañía ae Ajsalb, üon 
Federico Marojo Femáinldez, n®* 
rtdo «gtiavie» ©I día 23 do en̂ o 
de 1937 en Graniada. LB CorrŴ  
ponda la pensiióp de 12̂50 f 
setas miensuale» ,con oaráicif 
vitalicio^ la partir de primero 
de febrero ae 1937. ^ 

Guaina ae S^üildiad^ jW ^ 
vicios locales de Guayad®, 
GlU«rmo Rlvademieyra 
herido «menos grava» tel m i 
íiB ggosto G * 

corresponde la rtÜ 
12,50 peáiütas mensuales.ton^ 
r á i á e r ' ^ t a l l c i o , ñ ' p a r t r «0 E 

^miero í je « S 

^ Gua rd i a d ¿ SegurídM tíej 

a5.3 C o m p a ñ í a m 

E-iiriqua P ^ í ' ^ e ' ^ / ^ S l í S i -

tlílo «grava» Üía 0 

tííiü i^eses^s 

4439 
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[es con c.ariTcBel' vIHaHclo, a 
irGr prfmepo Oó m a y o dfl 

Guárala S^fíarídima '06 Itt 
250 Compafíííi Üie Asalto, ictoín 
Acisclo J a r n a Blázq;ü©zj Hícrido 

(menos grave» tól üía 23 'de 
Bnero Ü-o 1937 «n Griamidia. Le 
coresponde la nensiáti üe 1 ,̂50 
iprsí'tas mienisuialft! c on oarácter 
vitalicio, la parf ír die prlmieíro 
0e febrero Se 1937. 
Guardia cIaíI tfe I® Comandato 

0ia de Castellón, 5.° Tercio, 
0on Cojirado Dallester Salvador 
herido «grave» &f día 29 dis oc-
tubre de 1936̂.1611 Tieiucl. co-
rresponde la pensión die 
pesetas m-enisuiaieŝ  con oar^c-
íer vitalicio^ la piartír Ifte rfi^ 
miero de noviembre lie W3B. 

Guardia de Seguridad ñ e l a 
2ífl Compañía Baa'ños, laon 
fVflncisco Juiez Nieto, Keridlo 

rave» ©1 día 30 dé octubrie 
1938 en Sigü'enza. LB oorreis-

tmiide la pensión iüe 12,50 pe-
setas m'ensiiales, con ciaráictier 
vitalicio, a piairtír id¡e prlmj^o 
ee noviembre de 1988. 
• Guardia de Seguridac ,̂ Efe 
30.a Compañía de Asalto,, don-
Pedro .Higueras Coradles. 'hÍ0rí-; 
5o «grave»»; el día 26 de julio 
íe 1936 en Gran'aidSa. Le confs-'̂  
londe la pemióa de 12,50 pe-
:as mensuales, con ciarácter vi-
talicio, la partir jde prímeirio Qe 
agosto de 1936. 
Guardia de Segoridlad tde lia 

30.a Cornpañía die Aisalto, dion 
Manuiel Sánchez Alvairez, heri-
fio «grave» ©I día 5 de septieni-

adía, 
corcsponde ía pensióa de 12̂ 50 
bre de 1936, ¡en Granadla, Leí 

pesetas miensuiaies, la partir de 
¿rimero % loctubre de 1936, 
con Carácter vitalicio. • 

Guardia díQ Seguridáld, die W 
iricios Locales Üe Graciada, don 
Antoinio García Giarcía, herido 
'«grave» ©i día 22 de sepUem-
hr3 de 1936 en Granada. L® 
corresponde la pensión, de 12,í 
ipesetas mienisuiaies, a partir 
triraero He oclubno tíie 1936. 

Guardia m Riguridad., de SSBr.J 
\1ei08 Localies ííe Graniaida, «oi ' 
Josfi BallBsleíos Guindo, bñridí. 
ffavB .el díia 7 m lagosto d'O iflSO. 

GrijB«;acia. L® teOiTCtootiír já 
a-J 12.50 pofifeías m-xi-

Mes, ĉ m carácteir vltáliclo, 
I parür ao priinciío feontlein 
bwdelOStí, 

Burgos 17 ae noviembre fl® 
w.-segundo Año a^nnlal.-

GPnerai Seciütaino, GieiriníSii 

Im^ 

m 

ID« acuerdo oon ©r Nocodndo "do 
Justtcin do ostn SocPotiarfn de Oiio-
rra, provio'^n formo ílo los Snrvlclós 
do Tnlmdondn o TntPrvenrlón de la 
mlsina y scRiín lo dispuesto en el 
lartlculo ¡í̂ o do la Ley do 7 Jol-
ito do 19.21 're, L uúm. 273) Se 
concedo la Medalla de Sufrimientos 
por la Tatria. .la los Oficiales dei 
iSjérclto quo B oontinuacTón OT re-
radtonan y en las condiciones que 
en cada caso B© expresanii 

Tienlente de Infantería don An-
selmo do Carlos Andfa López, 'del 
Regimiento de Infantería de Gali-
cia núm» 19. herido f monos gra-
ve» el •4' fie Julio de 1937 en el 
frente de Huesca. Oehe pcrdhlr co-
mo pensión anexa 720 pesetasU 

Teniente de Infantería don Mi-
guel Yaftez Alvaroz., de ROffularoa 
do Tetuán 1 , '«herido grav©», el 
día 24'' de febrero de 1937 6rt 
Asturias, debo percibir como pen-
sión 1¿085 pesetas y como indem-
nlzaclión ,por una ¡sola vez, 3,000 

Teniente do Infantería, í^tlrado, 
don Rafael Sublza - García Nieto, J 
de Regulares de Ceuta n<ím« 3. «he-
rido nienos grave», el día 1 d©"| 
de asáoslo de '1937, en el frente 
de Madrid dehe percMr como p a -
sión anexa fi60 pesetasú 

Teniente do Caballería, Retirado, 
don Félix Arias Rodríguez, de Ca-
zadores Famesk), herido 'tmenos 
fjrave», el «ía 10 do abrfl d© '1937 
en el frente de Avila, debe perci-
bir como pensión anexa 975 pesei 
tas y como "idemnizacíón, pol* una 
sola vez, 25(lSi ^ ^ ^ 

Teniente de CabaHería ,doH N i -
colás Lozano Cuevas, .del Regimien-
to de Caballéría 1 , herido «menoa 
sr.ive»», .et día '8 de noviembre 
de 1938, en leí frente de Madrid 
sin pensión por renuncia que hace 
de ella en Tieneflcio del Tesoro;^ 

Teniente de Infantería,, don San-
tos García Alvarez, del Regimien-
to de San Quintín húm« 2!í. herido 
«grave», fel üía 1 de lagosto de 
1936, ©n el Alto del León, debe 
percibir como pensión ^nexa 1|S>ig 
pesetas V como Indemnización, por 
•una ^ l á vez ''400Ú 

L Oficial Moro li'a «e Qabinllwía. 
pldl-es Selan-B'pn-Mohamed - Ch'a 

radl, de negulares de MeliMa 2, he-

Íjrfdo «menos grave» ©1 día 12 de 
*m'arzo de 1937 ©n el frente de 
^CóWoba ,d6bio percibir bemo pen-
Í'íslónó 'anexn 1¿800 ĵesetias v co-

mo IndemnlziacJón por (una Sola Srea 
2B(V 

TenteTite de ínfanterfe 'don .TosiS 
Ambicia 'lalésltis. del "Reirtrntcnfo de 
iZiimpra hi'inl,- 3Ó ,"herido «imivé» 
él üia Uí de sóptlembré dé 193ñ m . 
el íreuto tío 'Asturias, d^be jverci» 
blr cottfb p«íi*!j/)rl 'anexa tje-
si6t:as y como ínTlemttlzadón Sw'íOO. 
por una sola Vezi "" 

Teniente de Complemento flo Tit-
¡jenleros ,don Josfi Luis Arcos Ello 
del 'Gtrnpo do tapadores de la Di-
visión 106, herido «¡ír'avD» ©1 dfa 
"¿5 do 'fictofllo 'dS 1080 ion SomoslB-
rpa, a-oíví! ptóiíSdr como ifsasifflii 

lanexd ««'Í.'IIO pesetas y como in-
demnización .por una (sola vez IBOí̂ U 

Teniente de Complemento do In 
genicros don Eduardo IRulz Cabre-
ra ,ao Zapadores Mlniadopes del 
V Cuerpo do EfSrdto, herido 
!«grave», el ala "B de enero de 1937. 
como pénslín anexa 1.395 pesetas 
en ol frente de Teruel, debe prcíbir 
y como Indemnización 1b600. 

Alférez de Artillería don Car-
los Díaz-Calder&i Ruiz, «el 15 Re-
gimiento de. ^Artillería Ligera, he-
rldo «grave» -el día 24"? do di-
ciembre dó 1936 fen el frente do 
Madrid., debe percibir 'como pen-
sión anexa 3,000 pesetas y como 
Sndemnizaciióíla ,por una feolfl vez 
T>j600. . ' ^ 

Alf'írez de Infantería don Julián 
Martin PSres del Regimiento Satí 
Marcial, 22.'; herido «grave» el día 
1 de enero de 1937 en el frente 
de .Mavfl) debe percibir como pen-

Islón anexa 1,'305 pesetas y como 
¡Indemnización 2,40Ói 
I Airírez afe Infantería don Anto-
Inlo Colomlna del Carmen, de Re-
Igulares Melílla 2, herido menos 
?«grave»- el día 23 de Mayo de 

1937 en Oviedo., debe percibir co-
mo Veiis '̂S'ii anéxá 14951̂  

Alférez de Infantería, dotí Anto-
nio "Oordb Velasco., del Regimien-
to dfl "Galicia 19, herido «grave» 
©1 día He septiembre de 1936 
en el frente de Huesca, debe p e r d 
btr como pensión fenexá f4,560 pe-
setas y como indemnización ,'pov 
una Bola vez, 2^400, " ' 

Alffrez retirado de InfanteríBí, 
don Juan Martín Marien, dOvJle-
gulares de Ceuta '3, herido «iñ^oS 
nos grave», ©1 Oía 6 d© .ñovlem,'-
bro Jde 1938, ten ©1 frente de Ma-
drid, debe percibir como p'ensióri 
lanexa 990 pesetas y como indem!-
nízadón, por ima Sola vez 200, 

AlflSrez pi^vlsionar d© Infantéría, 
don Federico Tajadura Gofil, del 
Regimiento L a Victoria iiúmero 28. 
herido «grave» el día 9 de Ju-
IJo dé 1937 en el frente d© M«-

>ensión 
índem'-

•póT una' iéola vez 11,600. 
Alférez provisional dé Infantería, 

don Josió María Martínez Garande, 
del Batallón MeUlla 3, herido «gria-' 
ve, él aia 19 de diciembre de 1936, 
en el frente de Alava, ^ebe ptercibbr 
.'5i«2S5 pesetas cómo pensión ane-
xa y como indemnización por unlá 
«ola "vez i;C00 . ¡ ^ .... 

AltSrez provisional--de Caballerlá 
don Luis . CoroÍR Fornrtndoz, de 
ReHularas de MéllUa a, herido «ftra 
ve» 'fil día 16 da septiembre de 
1936 eu el íPente dB SabovíQb Sin 
p&ujSidn por renuncia que hace .dfl 
olla en ben'pficlo del Tesoro^ 

Alfiénez phjvlsional da Infantería 
don Antouto Romero <1©'-I.í)oea, de 
la 2íB Bandera d© Falange Esna-
fiola Tradicionailsta y d© las J O N S 
do Aragón, horiflo '«grave» él día 
7 do dlclembro do ItíaS en HolcM-
ii&d. Sin j i a a á i ^ iws íenui ick ÜÜS 
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h a o e to «Uf t m m 
Mro« , ! I I 

B u r g o s 1 7 oft N r t v t o m b r ® "de 1 9 3 7 
S e j í l J n o o A f t o T r i u n f a l * — E l G<J««-
r o f S c e r e t a r K o . « e r r a á t t G g Y u e t e j i 

Ifoinliü'Aittii'.ntoii 

Por resolución d̂ ^ S, B. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombra Gobernador 
Militar ce la Plaza y provincia 
de Bada oz al Excmo, Sr. Gene-
ral de Brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Jesualdo de 
la Iglesia Rosillo. 

Burdos 16 de noviembre 1937. 
— Segundo ^ño Triunfal. El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

El Excmo. Sr Cardenal Dele-
gado Pontificio para los servicios 
religiosos castrenses, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 4.'' 
del Decreto número 270, ha 
nombrado Inspector Eclesiástico 
del Ejército del Sur al CapHlftn 
primero D. Arturo Castillo Alva-
rez. 

Burgos 10 de noviembre de 
— Segundo APlo Triunfal. El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Ollciitlldlfid de Complemento 

• Ascensos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
clónales de 13 del actual, se as-
clende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de In-
fantería, por llevar seis meses 
en el frente, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma que se rela-
cionan a continuación: 

D. Antonio Bennasar Bablloni, 
del Regimiento Palma nüm. 36. 

D. Amador Tur Oliver, del 
idam Id, 

O. Miguel Buades Pulgserver, 
del Idem Id. 

D. Andrés Vaquero Qutlérre2, 
f de la División 

Burgos 16 de noviembre de 
1 9 3 7 . «Segundo Año Triunfal-
=«E! General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se concede el empleo 

, de Brigada de la escala de Com-
plemento de Ingenieros, con an-

tigüedad de 21 de.octiíbre óttl-
do, al Sargento de la misma 
clase y Arma D. Alfonso Sán-
chez Montero. 

Burgos 19 de noviembre de 
1937.«-Segundo Año Triunfal.'®^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. e! Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 13 del actual, se as-
ciende al empleó de Veterinario 
2," de Complemento al Veterina-
rio 3.° de dicha escala D. Ramón 
Abad Ursa, con destino en la 
Jefatura de Servicios Veterina-
rios de la Brigada Mixta de Po-
sición y Etapas del b ° Cuerpo 
de Ejército, disfrutando en su 
nuevo empleo la antigüedad de 
27 de octubre último. 

Burgos 16 de noviembre de 
1937,«-Segundo Año Triunfal.— 
El (leneraí Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Habilttaclonea. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe del Cuerpo de 
Ejército de Galicia, y a los fines, 
del artículo 2.° de la Orden de 
83 de noviembre último (B. O, 
núm. 39), se hiibillta para ejer-
cer el empleo de Capitán al Te-
niente de la Escala de Comple-
mento de Ingenieros D. Arturo 
Córdoba Carreras, y ar Teniente 
de la misma Arma, retirado, don 
Feliciano Fuentes Sixto. 

Burgos 16 de noviembre 1937. 
— Segundo Afto Triunfal. El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Pase a otras Armas 

Comprobado documentulmen-
te que os Tenientes de la Esca-
la de Complemento del Arma de 
Infantería D Alfonso Bolaños 
Moreno y D. Carlos CIganda 
Guerendiaín han terminado la 
carrera de Medicina, por conve-
niencia del servicio causan baja 
en dicha Arma y alta en la mis-
ma Escala del Cuerpo de Sani-
dad Militar, como Tenienl?es Mé-
dicos, conservando la antigüe-
dad que actualmente disfrutan y 
pasan destinados a! Grupo de 
Sanidad Militar de la 6.® Región. 

Burgos 16 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triuní.xl.— 
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El General Secreíarto, Qermáti 
Gil Yuste. 

Procesados, 

De acuerdo cpn lo informntlo . 
por el Negociado' df̂  Juaticin íIq ' 
esta Secretarla, pasa n situación 
de «Procesado», en las condicio-
nes que determina el artículo 9." 
del Decreto de 7 de septiembre : 
de 1935 (C. L. núm. 577), el Te-
niente de la Escala de Comple-
mento de Ingenieros D. Alfonso 
Ruiz Larrea Cisneros. 

Burgos 16 de noviembre 1937. 
=> Segundo Año Triiinfal = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

ProcesnAoB 

De acuerdo con lo informado 
pór el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasan a la sitúa-
clón de «Procesado», en las con-
dlclíines que determina el articu-
lo 9 " del Decreto de 7 de sep-
tiembre de 1935 (C. L, núme-
ro 677), el Capitán de Infantería 
D. Alejandro Torres Llzaga y 
Alférez de la misma Armo don 
Antonio Bolgues Romero, 

Burgos 16 de noviembre 1987, 
1937.=Segundo Afto Triunfal.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. ^ 

RetIroM 

Pasa a situación de retirado, 
por las razones que se expresan, 
causando baja en sus respectivas 
Comandancias por fin del mes 
que se indica, y percibiendo, 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual que a cada uno 
se le señala, a partir de la fecha 
y por las Delgaciones de Hacien-
da que también se especifican, 
el personal de la Guardia CIvlly 
Carabineros comprendido en la 
siguiente relación: 

Guardia Civlí 

Brigada D. José D!az I 6 m 
del 22 Tercio, baja en fin JJ 
agostb último, por e d a d , 837 5U 
pesetas, a partir de 1." de sep-
tiembre siguiente, por la Dele-
gación de Hacienda de Vizcaya 
(Bilbao); fija su residencia en 
Las Arenas de Guecho, de dicna 
provincia. 

Corneta Santos Orte Guerre o, 
del 13 Tercio, baja en fin de juiio 
último, por inútil, 213'S2 pesetas, 

lAíi 
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[a partir de 1.° de agosto sigulen-
Ila por la Delegación de Haclen-
[dáde Logroflo, en cuya capital 

l|a 8U residencia. 
Otro Eugenio Pacheco Sangiil» 

Ino, dé la Comandancia de Balea-
Ires, baja en fin de noviembre 
(actuat , por edad, 218'82 pesetas, 

a partir de 1." de diciembre pró-
ximo, por la Delegación de Ha-

Ic i enda de Baleares; fija su resi-
Idenc ia en Palma de Mallorca. 

Guardia 1.° Policeto Diez Va-
lliejo, del 16 Tercio, baja en fin 
[de febrero de 1936, por cumplido 
de la edad, 217'32 pesetas, a 

Ipartlr de 1." de marzo siguiente, 
Ipor la Delegación de Hacienda 
[de Málaga; fija su residencia en 
I C a r t á j i m a , de dicha provincia, y 
I s l e m p r e que acredite que desde 
[dicha fecha no ha percibido ha-
[ber pasivo alguno. 

Otro Idem Manuel Ruiz Oó-
[mez, del 22 tercio, baja en fin 
[de abril último, por edad, 217'32 
Ipesetas, a partir de 1 ° de marzo 
lilguleiite, por la Delegación de 
|Haclenda de Vizcaya (Bilbao); 

l|a 8U residencia en San Salva-
del Valle, de dicha provln-

Jcla, y siempre que acredite que 
Idesde dicha fecha no ha percibí-
|do haber pasivo alguno. 

Otro Ídem Emilio Moreno Te-
Ijero, del 18 Tercio, baja en fin 
Jde agosto, último, por Inútil, 
|2n'82 pesetas, a partir de 1.° de 
Iseptiembre siguiente, por la De-
jlegación de Hacienda de Sevilla; 
Inja su residencia en Utrera, de 
[dicha provincia. 
I Otro Ídem Manuel González 
JMoreno, del 17 Tercio, baja en 
Ifin de agosto último, por inútil, 
|2n'32 pesetas, a partir de 1.» de 
[septiembre siguiente, por la De-
jfgación de Hacienda de. Se vi lia; 
[«)a su residencia en Casarlche, 
[de dicha provincia. 
I , Otro Idem Alfonso Navarrete 
ILara, del 18 Tercio, baja en fin 
iMtiert ibre último, por inútil, 
I j i n s pesetas, a partir de 1,°-
Ife octubre sigülcnte, por la De-
lación de. Hacienda de Cádiz; 
j 'iasu residencia en La Línea de 
r JrJ"cepción, de dicha pro-

I Otro Idem D. Rafael Cantó 
J f rola, del 18 Tercio, baja en 

I L actual, por 
dad 2 7 32 pesetas, a partir de 

I'- Qe diciembre próximo, por la 

Delegación de Haclehda de Cór-
doba, en cuya capital fija su resi-
dencia. 

Otro Idem Eugenio VInuesa 
Romera, de! 20 Tercio, baja en 
fin de noviembre actual, por 
edad, 217'32 pesetas, a partií de 
1.° de diciembre próximo, por la 
Delegación de Hacienda de So» 
fia; fija su residencia en Navale-
no, de dicha provincia. 

Otro Idem Manuel Delgado 
Beiayo, del 17 Tercio, baja en 
fin de noviembre actual, por 
edad, 217'32 pesetas, a partir de 
1." de dipiémbré próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Se-
villia, en cuya capital fija su re-
sidencia. 

Otro Ídem Félix Lázaro Antón, 
del 12 Tercio, baja en fin de no-
viembre actual, por edad, 217'82 
pesetas, a partir de 1," de di-
ciembre próximo, por la Dele-
gación de Hacienda de Burgos, 
en cuya capital fija su residencia. 

Otro Idem Esteban Pérez Gon-
zález, de] 7." Tercio, baja en fin 
de noviembre actual, por edad, 
190'16 pesetas, a partir de 1." de 
diciembre próximo, por lá Dele-
gación de Hacienda de Zaragoza, 
en cuya capital fija su residencia. 

Otro ídem Jesús Maceiras Pé-
rez, del 6 ® Tercio, baja en fin 
de noviembre actual, por edad, 
217'32 pesetas, a partir de de 
diciembre próximo, por la Dele-
gación de Hacienda de Ponte-
vedra, en cuya capital fija su re-
sidencia. 

Otro ídem Mülán Martínez Pe-
fia, del 18 Tercio, baja en fin de 
noviembre actual, por edad, 
217'32 pesetas a partir de 1.° de 
diciembre próximo, por la Dele-
gación de Hacienda de Córdoba, 
Ti a su residencia, en Montllla de 
d cha provincia. 

Otro Idem Juan Baena Cabre-
ra, del 17 Tercio, baja en fin de 
noviembre actual, por edad, 
217'32 pesetas, a part r de 1." de 
diciembre próxinio, por Irt Dele-
gación de Hacienda de Sevilla, 
en cuya capital fija su residencia. 

Otro Ídem José Ballester Al-
cacer, ^ de la Comandancia de 
Teruel, baja en fin de noviem-
bre actual, por edad, 217'32 pe-
setas, a partir de 1.° de dicienr-

I bre próximo, por (la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza, en 
cuya capital fija su residencia. 

Otro Idem Felipe MuflOz Gar-
cía, del 16 Tercio, baja en fin de 
junio último, por medida guber-
nativa, 88'02 pesetas, a partir de 
1." de julio siguiente, por In De-
legación de Hacienda de Mála-
ga, en cuya capital fija su resi-
dencia. 

Guardia 2." Pablo García Mo-
ral, del 22 Tercio, baja en fin de 
enero ültimo, por edad, 213'32 
pesetas, a partir de 1.° de febre-
ro siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Vizcaya (Bilbao), 
fija su residencia en Sopuerta de 
dicha provincia, y siempre que 
acredite que desde dicha fecha, 
no ha percibido haber pasivo al-
guno. 

Otro Idem Manuel Martínez 
Cabezón, del 22 Tercio, baja en 
fin de agosto último, por edad, 
213'32 jjesefas, a partir de 1.° 
de septiembre siguiente,' por la 
Delegación de Hacienda de Lo-
groño, fija'su residencia en To-
rrecilla de Cameros, de dicha 
provincia. 

Otro Idem Pedro Perinñez Ex-
pósito, del 16 Tercio, baja en fin 
de septiembre último, por inútil, 
1S3'83 pesetas, a partir de 1.° de 
octubre siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de Málaga, en 
cuyu capital fi a su residencia. 

Otro Ídem Regíno Lope Lope, 
del 12 Tercio, baja en fin de oc-
tubre último, por inútil, 159Í99 
pesetas, a partir de 1.° de no-
viembre actual, por la Delega-
ción de Hacienda de Burgos, fija 
su residencia en Iglesia Rubia, 
de dicha provincia. 

Otro Idem Severlano Pérez 
Martínez, del 12 Tercio, baja en 
fin de mayo último, por medida 
gubernativa, 88'02 pesetas, a 
partir de 1.® de junio siguiente, 
por la Delegación de Hacienda 
de Burgos, en cuya capital fija 
su residencia. 

Otro Idem Antonio Corral Ve-
ja, del 16 Tercio, baja en fin de 
unió último, por medida gubeí-

nativa, 88'02 pesetas, a partir de 
1.° de julio siguiente, por la De-
legación de Hacienda de Mála-
ga, en cuya cgpitaí fija su resi-
dencia. 

Otro Idem Antonio Lara Sán-
chez, del 16 Tercio, ba a en fin de 
junio último, por medida guber-
nativa, 38'02 pesetas, a partir de 

de julio siguiente, por la De-
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legación de Hacienda de Málaga, 
en cuya cíipital fija su residenclfí. 

Otro Ídem Antonio Moreno 
Clavero, del 16 Tercio, baja en 
fin de junjo último, por medida 
gubernativa 38'02 pesetas, a 
partir de 1." de julio siguiente, 
por la Delegación de Hacienda 
de Malaga, en cuya capital fija 
su residencia. 

Otro Idem Juan González; Par-
do, del 16 Tercio, bnjir en fin de 

. junio último,'por medida guber-
nativa, 38'02 pesetas, a partir de 
1." de julio siguiente, por la De-
legación de Hácienda de Mála- ' 
ga, en cuya "Capital fija su resi-
dencia. 

Otro Ídem Francisco Medina 
Oalvez, del 16 Tercio, baja en 
fin de junio último, por medida 
gubernativa, 38'02 pesetas, a par-
tir d e l . ° de julio siguiente, por 
!a Delegación de Hacienda de 
Málaga, en cuya capital fija su 
residencia. 

Otro Ídem Mariano^ Lacámara 
Melero, del 7 ° Tercio, baja en 

' fin de agosto último, por medida 
gubernativa, 38'02 pcsetns, a par-" 
lir de 1." d(í septiembre siguiente, 
por la Dt'lefí'ici^n de Hacienda 
deHacit'iid i di- Zyrago/a, fija su 
residencia en Magalióii de dicha 
provincia. 

Otro Ídem Baldomero Rodrí-
guez Joya. del 16 Tercio, b; ja en 
fin de agosto último, por medida 

-gubernativa, 38'02 pesetas, a par-
tir de l ° lie septiembre siguien-
te, por líi nelegación de Hacien-
da de Mí^laga, en cuya capital fi-
ja su residencia. 

Otro Idem Eduardo Ruiz Lega-
. rreta, del U> Teicio, baja en fin 

de novieiiibie de 193H. po.i me-
dida gubernativa, 38'P2 pesetas, 
a partir de 1." de diciembre si-
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya (Bilbao), 
e n cuya c a p i t H I fij i su residencia, 
y si' inpie'íue aciediteque dî s-
'le dicha techa no ha percibido 
h a b e r pasivo aigimo. 

Carabineros 
Brigada D. José Tr¿iyano Sán-

chez, de la Comandancia de Co-
rufia-Por.tevedra, baja en fin de 
noviembre actual, por edad, pe-
setas 5()2'60, a partir de 1." de 
diciembre próxjmo, por la Dele-
gación de ÍHÍacienda de Coruña; 

fija su residencia en Santiago de 
Compostela, de dicha provincia. 

Carabinero 1.° Leonardo Lló-
rente Qil, de la 15.® Comandan-
cia (Madrid), baja en fin de no-
viembre actual, por edad, 217'32 
pesetas, a partir de L° de di-
ciembre próximo, por la Delega-
ción de Hacienda de Logroño, 
en cuya capital fija su residencia. 

Otro 2.° Victor San josé Pérez, 
de la Comandancia de Guipúz-
coa, baja en fin de agosto últi-
mo, por haber cumplido la edad 
186'66 pesetas, más la pensión 
también mensual de 7'50 pese-
tas, correspondiente a una Cruz 
del Mérito Militar con distintivo 
rojo y que con carácter vitalicio 
le fué concedida por Real orden 
de 15 de enero de 1910 (D. O. 
núm. 13); ambas cantidades a 
partir de 1.° de septiembre si-
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de Valladolic, por fijar 
su residencia en Wamba, de di-
cha provincia. 

Otro Idem Cecilio Mojena Cor-
chado, de la Comandancia de 
Salamanca-Cáceres, baja en fin 
de septiembre último, por inútil, 
213 32 pesetas, a" partir de 1." de 
octubre siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda iie Cáceres; 
fija su residencia en Santiago de 
Carbajo, de dicha provincia. 

Otro Ídem Juan Hidalgo Ra-
mírez, de la Comandancia de 
Málaga, baja en fin de septiem-
bre último, por inútil, 186'66 pe-
setas, a partir de 1." de octubre 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Málxga, eti cuya 
capital fija su residencia. 

Otro idein Santos SH I I Z Pero-
silio, de la Comandancia de Gui-
púzcoa, baja en fin de septiem-
bre último, por cump'ido de la 
edad, 173'32 pesetas, a partir 
de 1 de octubre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de 
Valladoiid; fija su residencia en 
TuiJeia oe I Mieri', de dicha pro-
vincia. ' 

Ot o ii'cm Viarcos SoiHno 
Blanzaco, d.> l.i Cómiiiidaiicia de 
Huesca-Lérida, baja en ^fin de 
septiembre liltimo, por '''inútil, 
213'32 pesetas, a partix de 1.'' de 
octubre siguiente, por la Dele-
gación de Hacienda de Huesca, 
en cuya capital fija su residencia. 

Otro Ídem José Palacios Val-

verde, de la Comandancia Sevl-

lla-Huelva, baja en fin de sep. 
tiembre último, por iniitll, 138'88 
pesetas, a partir de 1." de octu-
bre siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza, en cu-
ya capital fija su residencia, 

Otro ídem Pedro Rubia Mar-
tin, dé l a Comandancia de Má-
laga, baja en fin de septiembre 
último, por inútil, 133'33 pesetas, 
a partir de 1.° de octubre siguien-
te, por la Delegación de Hacien-
da de Málaga; fija su residencia 
en la Barriada de Torremolinos, 
de dicha capital. 

Otro Ídem josé Garciá López-
Blanco, de la Comandancia de 
Málaga, baja en fin de septiem-
bre último, por inútil, 186'66 pe> 
setas, a partir de 1." de octubre 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Málaga; fija su re-
sidencia en Nerja, de nicha pro-
vincia. 

Otro ídem Bienvenido Martí-
nez Fernández, de la Comandan-
cia de Málaga, baja en fin de 
octubre último, por inútil, 213'32 
pesetas, a partir de 1." de no-
viembre actual, por la Delega-
ción de Hacienda de Málaga; 
fija su residencia en Ronda, de I 
dicha p'rovincia. 

Otrt) ídem Enrique Pintos To 
val, de la Comandancia de Má ^ 
laga, bajven fin de octubre últi-̂  
nio, por inútil, 213'32 pesetas, 
a partir de 1." de noviembre ac-
tual, por la Del(-gación de Ha-
cienda de Málaga, en cuya capi-
tal fija su residencia 

Otro Ídem Antonio Domínguez 
Magdalena, de la Comandancia 
•-alamanca Cíiccres, iiaja en finí 
de noviembre actual, por edaj, j 
ai3 '32 pesetas, a partir de t « i 
diciembre próximo, por J a Deic-i 
gación de Hacienda de Salaman-
ca; f i ja su residencia en Espeja, 
de dicha provincia. 

Otro idein Miguel PereiraU -
tillo,-de la 15." ComHmiancia, 
(Madrid), ^Oaja en fin ^ le^em 
bre actnni. por edad, 213«-̂ P"̂  
setas, a partir de 1." üe dideiii' 

... mo, por la De^gat i 
ílenda de Bilbao ÍVizcay )i| 

dicha ca-

bré 

de 
a su residencia en 

tal 
Otro Idem Calixto Vidal RO'j lucin . ' ,„ ca. 

drlguez, de la Comandancia bj 
lamanca-Caceres, baja en i j ; 
agosto último, por medWagf;j 
nativa, 41,Ü6 pesetas, a 
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ca-
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1» de septiembre siguiente, por 
la' Delegación de Hacienda de 
Cáceres; fija su residencia en 

¡ Cedillo, de dicha provincia. 

Otro Ídem Francisco Ruliio 
Lanctio, de la Comandancia Sa-

i lamanca-Cáceres, baja en fin de 
agosto último, por medida gu-
bernativa, 38,02 pesetas, a partir 
1° de de septiembre siguiente, 
por la Delegación de Hacienda 
de Cáceres; fija su residencia en 
Albaiá, d(' diclia provincia. 

Oiro Ídem Teodomiro Miguel 
liíaz, df la de Salamanca Cáce-
res; baja en fin delagosto último, 
por mcdi'.'-i gubernativa, 38 02 
pesetas, a i>a tir de 1." de scp-
imbre siguii-ute, por la Delcga-
ón de HiirirnHa de Cñceres; 
a su residencia en Cediilo, dé 
cha provincia 
Bqrgos 20 de novifm'ire de 

1937 II Año Triuiif-il - El < irne-
ral Secretario, Germán Gii Yuste. 

Separación del servido ' 

VJsto el expinlirrilp mstniiilo 
en el Departam'-nto M irí'iino de 
El Ferrol, en (ie.pnrari'M) de la 
conducta observ.ula en relación 
con el Alzaiiiientd Nai ioiial por 
el Oficial 1." (le Cih-rpo Ge-
neral de Servicios W.i iiiinosdon 
Custodio Domingm-z Cionzalo, 
Subdelegado Marítimo que fué 
deRibadeo (Lugo), y ile confor-
midad con lo previ'iliiiu en el 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936 (B. O del E. iiúm. 50), 
Se dispone la se^ar.iciún di fnii-
tlva del servicio y b.ija > n el Es-
calafón del Cuerpo respectivo, 

g Bur̂ íos Í5 de noviembre de 
1937 ==Segundo Año 'riiuiifal.=-
El Qenoral Secretario, (lermán 
Qil Yuste. 

Visto el expediente instruido 
en el Departamento Marítimo de 
El Ferrol contra el Mozo de Ofi 
dos de la Ayudantía de Mari-
na Je Noya, Benigno Carballo 
racheco, y de confortnldad con 
lo propuesto del Comniidante de 
Marina de La Corüña, se Impone 
ai mencionado Mozo de Oficios 
la corrección disciplinaria de se-
paración definitiva del «lervicio 
como responsable de una falta 
Qe probidad, calificada como 
"luy grave en el número 3." del 
artícuío 58 del Réglamento de 7 

de septiembre de 1918, dado pa-
ra la aplicación de la Ley de 
funcionarios públicos de de 
julio del mismo año debiendo 
caus ir baja en el Escalafón res-
pectivo. 

Kingo-. 15 de iiovit>ii.brií de 
19.<f.==Segund(j Año Triunfal.= 
El ' leneral Secretario, (iermán 
Oil Yuste. , 

Al Servicio del Protectorado 

A propuesta d'-l Excelentísimo 
Sr (leñeraI Jefe Superior Acci-
dentni de las Fuei/ is Militares 
de Marruecos y por haber dis-
pi.esto el F.xcmo Sr. Alto Co-
misario cause baja en la Mehal-la 
Jalifiana de Tetuárv número 1, 
el Alférez de Infirnteria n Al-
berto Mateos Molinero, cesa en 
la situación «Al Servicio del Pro-' 
tectorado» y pasa a la de dispo-
nible en el V Cuerpo de Ejército 

Burgos 16 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 Geiieial Secret;irin, Ger-
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Ex< el\;ntísimo 
Sr. (ieneral jefe Superior Acci-
dental de las Fuerrns Militares 
de Marruecos y p-r h;iber sido 
destinado por el Excelentísimo 
Sr. Alto Comisario a la Mehal-la 
Jalifiana de Tetuán, número 1, 
y a la Mehaznía Marroquí, res-
pectivamente, pasan a la situa-
ción «Al Servicio del Protecto-
rado! los Sargentos de Infante-
ría D. César Andrés Martín y 
D. losé Gart ía Solorzano. 

Burgos 16 (le novietubn- de 
193/.=-Segundo Año Triu^ fal 
=>=HI Oenerai Secrcturio, Cíer-
mán Gil Yuáte. 

Sección de Mniiir< 

AslnallacitineB 

A propuesta del Alinjrante Jefe 
de la División de Cruceros y do 
acuerdo con lo Informado por la 
Jefatura de! EstacTo Mayor de la 
Armada, su Excelencia el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales ha tenido a bien conceder, 
con carácter provisional, la asi-
milación de Auxiliar Segundo de 
Sanidad, a D. Angel Perez Váz> 

44?!r 

que/, en las condiciones previs-
tas en la Orden de 20 do febrero 
último (B. O. número 127) 

Burgos 16 de noviembre d e 
1937 =Segundo Año Trimi ' i 
=E I General Secn-tario, <i.r-
mán Gil Yu¿te. 

Destinos 

A propuesta de la jcf.itura del 
Estado Mayor üe i.i Aimada, Su 
Excelencia el Cn iiMaiísiino de -
los Ejércitos Nai ionales ha teni-
do a bien disponer quede sin 
•"efecto el destino que se conce-
día en la Oiden áv' 16 de octu-
bre próximo pasado (B. O. nú-
mero 365), al t orna dante de 
Intendencia de la Aimada don 
Luis Ma iionailo niri'ni y en su 
consecuencia se nombra ai Co-
mandante dd mi^mo cni ipodón 
Faustino Mei'éiuiez i'idai y Motr-
tes para la Sección d< Marina de 
la Intendencia f'i ner»! 

Burgos 15 de nnvienibie 19.17. 
= Stgun(l'i Añn Triimf.r = El 
(ieiieiai Secretano, <ii-imán (iil 
Yuste. 

Jnnfns 

A piopui sta ih l.i Jefritiii.i del 
Estado V\.iyoi ,!(• ;i Ami.i ' Su 
Excelencia e < le eralisnn . de 
los Ejércit.is Nacionales, se ha 
servido disponer sr forme una 
Junta ilefv ' .lio a 'iehpeis nal ^ ' 
pertenct ÍT iit. aM u f po (iem i al 
de los s. >vi( i<!S Marímos i n le 
lación con sus ai teced» ni.'s, 
ideología política y adhes-ion 
al Movimiento Nacional, cons i-
tuída portel secundo jefe del Es 
tado Mayor de la Armííéla, co'ho 
Presidente, y como Vocales, el. 
Capitán de Fi.-igata D. Rasión-^ 
Rodríguez Castio, Capitán de 
Corbeta, habilitado de Capitán 
de Fragata, I). Jesús María de ^ 
Rotaeche y Rodríguez, Capitán 
de Corbeta D. Manuel Bedoya 
y Amusategul y Oficiai de pri-
mera del C uerpo de Servicios 

;Mar ( tnnos D. Joaquín Bischs • 
Rcidáii; dicha Junta so reuniré en 
Salamanca en la iecha que se 

' designe por el Estado Mayor ̂ de 
la Armada. 

Burgos 16 de noviembre 1937. 
= Segundo Aflo Triunfal. « El 
General Secretarlo, Germán Q i l . 
Yuste. 

¡as .4 
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Sección é&i Shv, 

AacenROb 
/ 

Quedo rectificada ia Orden de 
30 iJe octubre ültlmo (B. O. nú-
mero 365), por la que se concede 
el ascenso al empleo de Sar-
gento al cabo del Arma de Avia-
ción Vicente Quirosa Martín, en 
el sentido de que el empleo que 
se le confiere es efectivo, y no 

' " provisional, como por error se 
consijgnó. 

Burgos 16 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=> 
El General Secretario, Germán 
Gii Yue-te. 

Destinos 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. • General jefe del Aire, 
pasa destinado ,al Arma de Avia-
ción el Capitán del Cuerpo de 
Mutilados de Guerra D. Juan 
Núñez Santos. 

Burgos 16 de septiembre de' 
1937.==Segnndo Año Triurifal.^^» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Anuncios oficiales 

Comité de Mceda Extranjera 
Cambios de compra de monedas 

publicados tíl dia 22 de noviembre 
de WAT, de acuerdo con las dispo-
siciones oílciales: 

DIVISAS PUOOBbKNTKS DK K X P O R T A -

CIONKS: 

Francos 20'00 
Libras 42',i5 
Dólares 1 g-gg 
^iras 45.] 5 
Francos suizos 106'85 
Reichsmark 8'45 
Belgas U4«7(} 
Plorinea..,^ 4.72 
Escudoa 88'CO 
Po8o^moneda legu í , , . , . . . 2*60 
Coronae chftoas 8o'fl5 
Corona» 8\xe>'aa.'..,. 2'19 
Coronas hóruogas... 2'l4 
P-jrouas d á h f i s n H . l -eO 

¿r r iBAf» t . IBRUB IMFOBTAnAl* V o l . t l N -

TAR IA Y T)FT"tmTrv'..MRWTE 

Francos, 36'25 
í^'bras 53<05 
.Düiaids 10'72 
Francos «mizos 15-40 
^acudoi» ;(8'::u 
Peso iaoueda lo^al 8'30 

A n u n c i o s . a r t i c u l a r e s 

Comlslán provincial de Incoutacliin de 
Bienes de Vizcaya 

Visto el expediente seguido a 
Instancia del acreedor «Gauseo-
na»,S. A,,esta Comisión ha acor-
dado considerarlo incluido en el 
apartado b) de la Orden de 3 de 
mayo de 1937, quedando en su 
virtud sin efecto toda interven-
ción sobre sus créditos a fós fines 
de la expresada Orden y a la del 
5 de junio del propio año. 

Bilbao 6 de noviembre 1937. 
11 Año Triunfal. = El Abogado 
del Estado - Secretario, jesüs-
García Yalcárcel. 

Visto el expediente seguido a 
Instancia del acreedor «S. A. 
Echevarría», esta Comisión 'ha 
acordado considerarlo ' incluido 
en el apartado b), de la Orden 
de 3 de mayo de 1937, quedando 
en su virtud sin efecto toda in-
tervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden 
y a la del 6 de junio del propio 
año. 

Bilbao 28 de octubre de 1937. 
II Año Triunfal. — El Abogado 
del Estado - Secretario, Jesús 
García Valcárcel. 

clón en el BOLETÍN OPICIAL DEL ES-

TADO, extiendo el presente, QUE 

firmo en Sevilla a lOdenovIem. 
bre de 1937. «- Segundo Año 
Triunfal. —Eduardo Cadenas. 

Administración de Justicia 

EDICTOS Y. REQUISITORIAS 

Burgos 

Comisión de Incautación de Bienes do 
la provincia de Sevilla 

t 

D. Eduardo Cadenas Camino, 
Abogado del Estado y Secre-
tarlo de la Comisión provin-
cial de Incautación de Bienes 
de Sevilla, 

Certifico: Que por esta Comi-
sión pravincial, en sesión,cele-
brada el dia- 15 d<5 pasado sep-
tiembre, se acordó levantar la 
intervención de los créditos exis-
tentes a ia^oi de razón sácial 
«Uraíita» S. A., repreníada, por 
D. Francisco Borrel Sensat,' por 
hallarse exenta dicha firma de lá 
responsabilidad í¡ que se refiere 
e¡ artículo 8.® ¿e' Decreto-Ley 
de 10 de enere úIí nío. 

Y para que (orii :e, a Instancia 
del interesado y para su Inser-

'468 

En el Juzgado de lustrucción de 
Burdos, bajo el número 225 del 
comente alio, se tramita sumario 
a virtud de denunciá presentada 
por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta,en representación 
de la Sociedad Anónima «Banco 
Central», sobre sustracción de va-; 
lores de las acciones de la Compa-
flía Hispano-Americana de Elec-' 
tricidad, cuya serie y números a j 
continuación se detallan: 

Serie B.-84351'487.-84528'87596,: 
87600^605.—87610'620.-87626'828, • 
87.844'88.623. — 88.629'946. -
8895r890D0.-lÍ5493'569.-115571'82 
115584'691.-115693'827.-1158:!4'853 
— 1I5.861'74. — 115.877'885. -
115891'116142.-116163'242. 

En el sumario al principio indi-
cado, ha recaído el'auto que con-
tiene el siguiente particular: 

«En el Juzgado de Instrución de 
Burges a 13 de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete.—Se 
decreta la prohibición de pagar el 
capital y dividendos y de negociar 
o enajenar los títulos enumerados 
en la denuncia, para cuyo efecto 
se librarán edictos, que se inser-
tarán en el «•Boletín Oficial del 
Estado>> en el de esta provincia y 
en los periódicos oflciales de Zu-
rich, Ginebra, Basilea, Frankfort 
S. M., Berlín. Bruselas,París.Lon-
dres, Amsterdam. Nueva-York, 
Hamburgo ¡r Luxemburgo, libran-, 
do. al efecto los oportunos oficios 
suplicatorios y comisiones r^ato-
rias, que se entregarán al Procu-
rador 8r. Echevarrieta, aocodlen" 
dr) ff lo solicitado en el otrosí. 
- L o díspüso y flrmá S. S.'. doy 
f6.--AntoiiiO dé,Y> Íutoh-Aflío-' 
aio Óuerra.—JRubricados». 

Y para que" tenga lugar la Insor-
ción del presente edicto en el «Bo-
letín Oflcial del B-stado», leexpiao 
con el visto bueno del Sr. 
Burgos a 13 de noviembre de IWi-
11 Año Triuufal.=:Antonio Guerra. 
= 7 . » B.°, el Juez de Instriooioa. 
Ajiitonio de Vicente Tutor. 

MÜiil 
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Caiatayud 

' Pon Jadnto García Monga y Martín) 
Juez de primera Uistaacia e ins-
tnicfción do CalaUyud y su parti-
do e ínstructojE del 
que «e dirá. , , í i 
En virttid de lo acordado en el 

expediente que bajo el oumero 
608^ 1937 tramito por die&ig 

de la Comisión Provi^tial 
de Incautafitórtes, contra dotí 

! CoDStaiiUüo Gracia. Gataláa .yficiufl 
doTobed. , 

Actualmente m ignorado para-
lero, declarar admintótra^ 

I vamení'. la responsabilidad ct.v. 
que se 1* debe exigir como conse-
cuencia <K> «u oposicióa al triuníq 

: del Movimiento ÍNacional, se cita 
I R dicíio ludtviduo, ea cuuipiimien 
to de lo dispuesto en la orden de 

i la Junta Técnica del Estado íecha 
113 de marzo último, íaserta en. 
el tBolelLn oada l » del mismo co-
rrespoadiente al día 20, pot tne<Uo 
ilel presente edicto, que se m&ert®-

1 rá en el ^Boletín Oficial del Está-
0); y ¡en el de esta provincia, a 

I fin de que dentro del término de 
[pcho^dlas bábíles siguientes a la 
|ÍEserclóa del presenie en dichos pa 
liiódicos oficiales, comparezca añ-
ile este Juzgado instructor, perso-
[nalmente o por escrito, alegando y 
I probando en su delensa cuanto es-
jtlme procedente, bajo apercibí-
] miento que de no comparecer le 
j-jíarará ©l j^rjulcK) B que hubiese 
I lugar en d%cho . ! 

Dado en Caiatayud a 22 de "octu-
bre de 1937. 11 Año Triunfal.— 
Jacinoo García. — Bi secretacto ju-
dicial, Justo Láppz, 1 ' ; I 

Don Jacinto García Monge y Mlartínl 
Juez de primera Instancia e ins-
trucción de Caiatayud y ísu parti-
do e instructor del expediente 
que se dirá. 
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número-
OOOO de 1937 tramito por desig-
nación de la Comisión Provincial 

lücautaciones, contra don 
^cisoo Terol CarbonfiU, wecino, 
de Moresii ¡ , , , 

Actualmente en Ignorado pana-
para declarar adminislraü-

vameute la responsiabiUdad ^vU 
que ise le debe exigir como oonse-
wencia de su oposición al triunfo 

Movimiento Nacional, se ella 
s dicho Individuo, en curapTimiien 

Ja dismnesia m k ocdea d.« 

la Jimia Técnica del Bstado fcicüa 
13 de marzo último, Inserta en 
el € Boletín Oficial» dei mismo co-
rrespondiente »1 día 20., por medK; 
del presento edicto, que se insp^^-
rá ein el .«3ole.ía ¡Oficial. de' ^ta-
do» y en el de esta |>rc.«xcía, ta 
fia de que dentro Bel termino de 
ocho ,dias hábiles jsiguíenles a la 
inserción del présente ea dichos p.e 
riócUeos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado insíructor, perso.-
jialmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es-
time procedente, bajo apercíbi-
mieiito que de no compai'ecer la 
parará el perjuitáo a que hubiese 
lugar en derecho. ;; , 

Dado en Caiatayud a 22 de octu-
bre de 1937. II Aao Triunfal.-r-
Jí-tínoa García. — El secretario, ju-
úiciali Justft Láfíez. ; i r~ -

•jJ -

¡Don Jadnto García Monge y JÜIartíai 
Juez de primera instancia e ins-
trucción de Caiatayud y su parti-
do e ínstructojc del expediente 
jjue se dii'á. 

¿n virtud de lo ñcordado en el 
ea-pedienté que bajo el número 
OÜÜO de 1937 tramito, por desig-
nacióm de la Comisión l̂ rovÍD(áíU 
de Incautaciones, contra don 
León, BeoerrU MiAgote, vedno. de 
MoIléSil I ; ' ; I 

Actualmente en ignorado para-
dero, para declarar administratí- _ 
vamento la responsabilidad civil 
que 8:6 le debe exigir como conse-
cuencia du su oposición ai triunfo 
del Movimieuto Nacional, síj cita 
a dicho Individuo, en cumplimien 
to de lo dispuesto ©u la orden de 
la Junta Xíicnica del Estado fecha 
13 de marzo último, in»erta en 
el fboletín Oficial» del mismo co-
rresijondiente ai día 2ü, por mediq 
del presente edicto, que se lusei-la-
rá en el tBoletín Oliaal del Esta-
do» y en el de esta provincia, a 
fin de que dentro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la 
inserción, del presente en dichos pe 
riódicos oliclales, comparezca an-
te este Juzgado instructor, perM-
oalmenle o por esci-ito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es-
time procedente, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le 

{¡arará el perjuicio la, que hubiese 
ugar en derecho. • , 

Dado en Caiatayud a 22 de octu-
bre de 1937.. II Año Triunfal.— 
Jadnco García —• El isecretarlo "ju-
jjicial,. Justo L >jiea. > . h i 

• o..,- . . 1 .. 

Pon Jfldnto García Monge y Martítt 
Juez de primera instancia e ins-
trucdón de Caiatayud y su parti-
do e instructor del expedienta 
que &a dirá. , 

En virtud de io acordado en el 
lexpedient© <j[ue imjo el número 
ÜUUÜ de 1937 tramito por desig-
nación de la Comisión' ProviUidal 
de incautaciones, contra ü̂oq 
Elias ^lévalo Muñoz, yecino de 
-More^ / f 

>cluahnente -en ignorado para-
dero, para declarar administraU-
vamento la responsabilidad civil 
que se le debe exigir como oonse-
cueycia de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional, se cita 
a dicho Individuo, en cumplimien 
to de lo dispuesto en la orden da 
la Junta Ticnica del Estado fecha 
13 de marao último, Inserta en 
el «Boletín OficUl» del mismo co-

' rrespondiente al día 20, por mediQ 
del presente edicto, que se inserta-
rá en el <Boletáu Oficial del Esta-
do» y en el de esta provincia, a 
fin de que dentro del término d0 
ocljo días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos pe 
riódicos oficiales comparezca an-
te este Juzgado insti'uctor, perso-
nalmente o por escrito, alegando y 
jrobando en -su defensa cuanto es-' 
ime procedente, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le 
tarará el perjuicio a que hubiese 
ngar en derecho. 

Dado en' Caiatayud a 22 de octu-
bre de 1937. 11 Año Triunfal.— 
Jacinco García. — El secretarlo Ju-
dicial, Justo López. 

Sevilla 

Don Domingo Oinoriato Peña, . 
Ju'Bz Üe instruccién del dis-
trito número 2, nombrado ins 
tractor üiel exp'ediem» jiúmíJ-

. ro 521-
Hago saî er: Que en el exp©-

'di^ntc que me tencu>entro iustni-
y©ncIo sobre declaración Ú© res-
monsabilídad qívíI, contra áon 
Manuel Rueda die la Cuadra^ yte 
•ciño de Coripe, ^rioviacía ¡^ 
SieVilla^^e laciierdo con ío joiie-
Venido en ei apartado d) de 
la norma 3.a de la Orden da 
10 de Enero última len relación 
con el artíoulo 4.° de la Orden 
d® 19 de Marzo del aao en cur-
so^ por el presente se -̂equiere 
1%. dicHo presunto inculpado pa-
ra que en el término de ocho 
días hábiles comparezca .anta 
iel Juez Instructor de este Cxpe-
'dlente qu© actúa en su despiOr 
cho oficial del palacio de Jus-
ticia de esta cupital.̂  sito en ca-
llo Almirante Apodaca número 

personalmente o jpor escrito 

P ̂ m fti^'S y pcuiefae m s» 

•••iíi;-
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afefensa lo srufi i^stim© jjrocieí». 
dionte. 
I Sovilla a 30 OlQ octubna aa 
1937. II Año Trluufal.-^E1 Juez 
Domingo Owpato Peflia. 

Don Domiíigo Onorato PiSñ®, 
Juez üc iustruccidn. del dis-
b'ito número 2, laombTiado iiua 
tructoE Uiei lejiRedienlja iaiime-
ro 170. , r 
Hago saber: Que «n el flxp'eu 

diioate quQ m® Bücuieiitxo lustru-
yottdo sobro doclRi'acióu ÜQ r^^ 
róonsfibilidmd civüv contra aoia 
Abelatxio erniándiez jejpai, yeei-
áo üe Eí Pi'ldroso, provincia die 
Sevilla, üe acmeixio con lo pna-
lyenido en tal apartado ü) de 
la norma 3.» de la Orden de 
10 día Enero último en relación 
teon el artículo 4.° de la Orxleai 
de 19 de Marzo del afio en cun-
isp̂  oor el ̂ peseutB se .r«q.uierie 
la dictío priB&uñfo inculpado pa-
ira q.ue en lel término .de ocho 
días hábil'es comparezca, antei 
el Juez Instructor de este ©xpe-
diieiiLe que actúa en su despar 
ctío oficial del palacio de Jus-
ticia de esta capital, sito en ca-
lle Almirante Apodaca número 
4, ̂ personalmente o por igscrito 
!para q;ue alegue y prueb^jen su 
defensa ,1o que estime procec-
dente. 

Sevilla la 30 tí)e octubiie üQ 
1937. II Año Triunfal.—El Jufia 
vDomingo Ooiorato PejQia, 

4, .pietsonialmienta o po» efiiartto 
para que alegua x prujeb® ©n su 
defensa J.o quia leiátimQ ^íocP-
dente. 

Sevilla la 30 ap octjabna ao 
1937. ÍI Año Triimfial.—El Julftz 
Domingo Oniotrato Peíla, 

Don Domingo OnonaSo Piefiíai. 
Juiez Ü0 instmcciója del dish 
íxito número 2, noml^rado ijna 
tructor üial espiadientlQ iQúme-
ro 120. 
Hiago aabBúr: Que ein lal exp©-

diionte que me "encuentro instm-
V^ndo sobre declaicaclón de ries-
ponsiabilidad civil contra do(D( 
ponsabiliddia civil' coiatna iia ôi-

. ciedad de Obremoa Agilcxiltorieis 
die Ltt Liuiisiajnia, proviinaia Üei 
Sevilla,, de acuerdo con líJ^pre-
venido en eí apartado di jí o 
la norma 3.a de la üa 
lío dia Enero último en uelacíán 
con el aiiíoulo 4.̂  de la Orden 
de 19 de Marzo del aáo en CUE-
so- por el presento se îî quiere 
a dicHo presunto inculcado pa-
ra' que en el término de ocho 
días, bábiles-comparezca antei 
el Juez Instructor de este expe-
diente que actúa en su de^a-
ctío oficial del palacio Üê  Jus-
ticia de esta capital,̂  .sito ifin ca-
lle Almirante Apodaca número 

personalmente o pos' escrito 
¡para aue alest.ua v pr.uet^ en su 
defensa .lo que pstime procief-
depte. 

Sevilla a 80 de octubre de 
1937. II Año IMmifal.—El iv^z 
Domingo Onorato Pfitaa. 

Don Domingo Onorafo Peña, 
Juez do instrucción del dis-
trito número 2, nombrado ina 
tructoE üiol expedientlQ núme-
ro 192. ' ' ] ! 
Hago saber: Que en el expe-

diente que me encuentro Instru-
yendo sobre declaración de res-
ponsabilidad civü, contra don 
Modesto García Almiansa, veci-
'no da Luisiania, provincia üa 
Sevilla^ de acuerdo con lo pre-
venido en el apartado d) de 
la ;norma 3.a de la Orden de 
10 de Enero último en relación 
con el artículo 4.Q do la Orden 
de 19 de Marzo del aüo ©n cuc-
Bô  ijor el prejsente se requiere 
ia diclJo presunto inculpado pa-
ta que en el término de >ocbo 
dfas Hábiles comparezca anta 
pl Juez Instructor dC esto expe-
diente que actúa en su despiHr-
cKo oficittl del palacio de Jus-
ticia d^ Obt» capital, sito ea xja-
jUí! i!U)iJiicai4a iftodíicp .AújnecQ 

ticlíi dl0 esta capilal^Bito ^ ca. 
J|a iVlmirante Apocíacu nimeto 
4» plepsonialm êínfa q gon escrito 
para ^10 ¡alejguia y pru'ebts ien su 
deíen^'lo que qstiüxe mofea, 
denle. 
^eiviUa a 30 Ha ocíubrfl m 

1937. II Año Triunfal—El Im 
Doming.Q Ojaopato Piefla, 

Don Domingo Oiaoraía Piefia, 
Juiez üe instmcclóa d«I idis. 
trito númer.0 2, hombrado iras 
tructor üiel BjíiBdiBiitiei toúme. 
Sp 984. ii. 
Hago saber: Que en'BrBxpía, 

diente que m.e »nou®ntro instni-
yiündo sobi-'e declacación Üe i'i^ 

yomsabilidad civil ecflitra doña 
osefa Morepo Bod», v.a ae 

Puebla dtei fCayiaíUiaj,, p̂ TAvijiciai 
Sevilla., de aouérdo con Ip pne-
venido en el lapartajdo d) de 
la jiorma 3.a d® la Orden üa 
10 día Enero último en relación | 
con lel lartículo 4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo del afio en cuc-1 
so .̂ por el presente se requiere 
•ia dicHo' presunto inculpado pa-
ra que en el término de pcHo 
días tíábües comparezca anta 
el Juez Instructor da feste espo-
diente que actúa en su dispar 
ctío ofidal del palacio Üe Jus-
ticia de esta capital^ sito en ca-
lle Almirante Apodaca ^úmero 
4, personalmente o por escrito I 
í i ^ a alegue y poi®!»® ^ 
defensa lo que iesTOe'pEO(§.i| 
dente. ^ ^ 

Sevilla a 30 de octubre 
1937. I I Año Triunfal.-El 
Donaingo oooínato Pefia, 

Don Domirngo Onorala Peña, 
Juez de instrucción del dis-
trito número 2, nombrado ina 
tructor del expiadienUQ^úme. 

, ro 110. , l i l i 
Hago saber: Que en lel Sxpe. 

diente que me encuentro Instru-
yendo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil contra don| 
Ánloiüo • OenteníJ Osta, veci-
,noi üe "Ecija, ,provincia Ü̂? 
Sevilla^ jje acuerdo con \,o j?Ee-
venido en el apartaido Ü; da 
la norma 3.a de la Orden de 
10 de Enero último Bn cBladóa 
con el' artículo 4.o de la Ocden 
de 19 de Marzo del año en cuu-
#0̂ ,T>0E el,pEeseuitQ requiere 
a dictio presunto inculpado pa-
ra que en el término da ocHo 
días Hábiles comparezoa anta 
el Juez Instructon de esta expe-
diente que actúa en su dies^ 
jsBo QÍitíW ¡aifil PftJ^cla XttS^ 

Don Domingo Onorafo Peña, 
Juez de instrucción del dis-
trito número 2, nombraao ijnB 
tructoE ael expíadienl¡0 aume-

Hago" saber: Que en el 

dimte que m© encuentro jps^-
yendo sobre declaración de w 
ponsabiüdad civü contra" do® 
'Antonio Avila Gil, 
-de la Jara^ provac^a ^ 
Sevilla, de acuei'do con lo^ f 
.Jwanido fen el i a p ' a / » , } 
la norma 3.a de la Oídeji 
10 ae Enero último toflarf^ 
con lel artículo 4.a de la OkW 
de 19 de Marzo dtí ^ao en c^ 
60. por el^presente ^^ i^í 
a.diclio piíSsimto S 
r a , q u e en el térmmo de ocuu 

BJ Juez lustructoE d^ esíe g 

m a i f fljifl wtúa en &11 
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L»o ofidoi palacio He Jos-
l&a de esta capitiO,. Bilo en cA-
ne Almirante Apociaca núm«ro 
i nersonalmenta o poü escrito 
nftra (Uie aleqie ¿ npeb^ Oji su 
ácfeusu lo fl.u0.©stlmo jirocel-

" Ic i i a a 30 oclubíQ m 
mi II Áflo Triimfal.—El Juî a! 
Domiufio ODiorato M a . 

Don Domingo Onoratio Piefia, 
Juez Üo Instrucción del dis-
trito niiníero 2, aomlirado ina 
ti'ucíor. üel núme-

' ro 203. ' > i • I I 
Hago saber: Que en el fexp'a-

difiute que me Bucueiatro iustru-
jendo sobre decliw:aci6u de mi-
nonsabiUdad civil contra jioiil. 
Femando Jiimíinictz; GQ^Qy. do 
Alnwdán tí;Q líi PMia, proYÍncaia 
SeviU\ de Cuerdo con lo j j r o 
renido eu el aparLajdo d) da 
íá norma 3.a de la Orden da 
lü dc Enero último Bn relación 
con el artículo 4.e de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cui-
W, por el presente se req^uiere 
6.dicho pi-esimto inculpado pa-
ra q_ue e;! el término de ocho 
áas hábil'es comparezcia -^te 
íl Juez Instructor jie i^te expe-
diente que actúa en ¿u despiar 
cho oficial del palacio de .ius-
ticia de esta capital^ sito en ca-
lle Almirante Apodaca número 
•i personalmente o por escrito 
para yus alegue^ pruebeíen su 
jdefeusa lo ctufi ¡psüme' procfii-
dente. 

Sevilla a 30 dP octubne m 
1937. II Año Triun£aJ .-El JUJBZ 
Domingo Coíofrato Pella, 

üiKJnta tiue lactúa .len &u demar 
olio oficial del Pálacio do Jiis. 
lidia de esta cupílal^ sito ,en ca-

Almirante Apod^^ca número 
4, peraonalmontQ o por jescríto 
para qujQ aleguia y pruebe en su 
j;i©j:i0nsa lo ftuia ©^üme procq-
,dPpto, 
.^¿lovilla a 3̂0 ÜB octubTa do 
1937. II Aüo Triunfta.—El Juitz 
Domingo Outoinato Pieflja. 

Don Domingo Onoralo Peñai.̂  
Juez de instrucción del dis-
trito número 2, nombrado ing 
tractor, idiel expediente núme-
ro 341. ^ ' l 
Hago saber: Que en'el expe-

diente que me fencuentro instni-
tfudo sobre declaración de i-es-
ponsabiUdad civil contra doM. 
'José Martín Flemámdez^ v." de 
•Real de ia Jara, |>,i-ovinci:a da, 
Sevillâ  de acuerdo con lo pre-
venido en ©1 íapartaido Ü), de 
la Horma 3.a de la Orxleh da 
ÍO de Enero último en pelacíón 
con el artículo 4.Q de la Orden 
ae 19 de Marzo del año en cur-

ioso, por el presente s0 requiere 
® dicho presunto inculpado'pa-
ra que en el̂  término de ocho 
ai6s hábiles compai-ezca anta 

«iu«« IttsiimctoE di9 esba 

Don Domimgo Onorata PefLa, 
Jujez de instriucción del dis-
tirito número 2, ¡nombrado ina 
tructor üel expiQdienlJO núme-
ro 426. 

I Hago saber: ¡Que Bn el ©xpe-
l(üento ftue me éncueutro Instru-
yiondo sobre declaración do íes-
ponsabilldad civil contra dont 
Agustín Paclión Gutiérrez, ido 
Puebla, üñ CaziaUaj prxwiucia tíia 
Sevüla^ de acuerdo con lo j?i)b. 
]V)6nido en el .apartado- di die 
la norma 3.» de la Orden da 
,10 de Enero último Bn relación 
con el artículo 4.a de la Orden 
de 19 de . Marzo del aüo en CUE-
POj, por el presente ¡se requiere 
la . dicho presunto inculpado pa-
ra guo en el término de pcho 
días hábiles comparezcia lante 
el Jftiez Instructor ¿e este expe-
diente que actúa en su dese-
cho oficial del palacio de Xus-
oota íie esta cjipitaL (üto en cav-
ile Almirante Apod&ca número 
4. persona lmeñ le D_poE eíicrito 
para q;ue alegue y pruei>e en'su 
defensa lo gue jpstime^prpGet-
dente. 

Sevilla la 30 tíie octubre de 
1937. II Año Triunfal.—El JujBz 
Domingo Qjntoirflto Pefla. 

•Don Domingo Onorato Pieaa,-
Jujez Üe instrucción del dis-
trito númej-o 2, nombrado ina 
tmc toE dial expedienté núm^ 

I ro a93. ) ^ 
Hago saber: Que jen el expe-

diente (jue me Encuentro instru-
. iyendo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil contra doa 
Benito Váz.quez Boirnallo, Qa Aü 
toadién Üe la Plata, |)jovÍnicia de 
Sevilla^ de aou»i-do con lo ulse-
YBnido en el 'apartado d i de 
la norm» 3,a la Ocdea lOiQ 

10 d0 Enero ülUmo Bji cclación 
con lef .íti'tíoulo 4.Q do la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur-
^o. por el jwr.csento se teíiuitii-e^ 
ia dicho pi-eŝ onto inculpado 
ra,flu)e en el término de ocho 
días Hábiles comparezca ante 
el Ju'M Instructor de ê ito expo-
diento'^ciue actúa en BU dospar 
tho oficial del palacio do Jus-
Ücía de esta capital^ silo ^u joa-
ile Aliuii-ante Apoúatja número 
4s yüEsonalmente p por escrito 
p.ai-a qua ^egue y pruabo en su 
defensa lo jgu® '̂ estúne ̂ ppociei-
dfinta. 

Sevilla la 30 dio octubre de 
{1937. II Aüo Triunfal.—El JuOz 
Domingo Ojioirato Pcüa, 

Don Domingo Onorato Peaa, 
Juez de inistrucción del dis-
trito número nombrado- ins 
tructor del exjje^entje aúme-
ro 225. ^ . . 1 1 

Hago saber: Que en el expe-
diente gue me encuentro tnstru-
lyendo sobre deciaración de res-
ponsabilidad civil contra don 
Manuel Gü Sáamchez, v.a da 
Real. de la Jari^ j^rovincia ¡de 
Sevüia^ da acuerdo con lo. j)C&-
tv:enido en el lap.artaido di,-de 
J,a norma 3.» de la Orden de 
10 de Enero último i-elación 
con el ai-ticulo 4." de la Orden 
de 19 de Marzo del ano en cur-
so. por el p;:eisente se requiere 
a dicho presunto inculpado pa-
ria que en el término de ocho 
diais hábiles comparezca ñn;ta 
el Juez instructor de wsLe expe-
diente que actúa len su de^píi-

^cho oficial del Palacio de Jus-
^ ticia d^ esta qapital.». ^ lo en ca-

lle Almirante Apodaca ^número 
4, pecsonaLmente o por escrito 
para ^ua laleguQ^ pnojabe en su 
defensa lo ^ue sBSÜme jjrociei- / 

_iieute. 
Sevílja la 30 die ^ctubna de 
Seviüa 1 de Kovíenibre J a 

1937.' 11 Año Triunfal.—El Juez 
Domingo Onioirato Petta'. ^ 

4471 
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Arenas úe San Pbdro 
Don Gabriel tonzález Bueuo, Juez 

de piiinera 'ij^taucia 4el Piarli-
üo dtí AIHÍIUS de Sau Pedx'o e ius 
U'uctor dio' exi>edieal.e8 nümJuradoi 
por ia (Jouiisiüu Proviucial dtí 
lacauiacióu de Jjíeues ^ r ei Es-

, tado» 
Por ei preseate ciia y requiere a 

C e í e r í j i a S á a c t i e z ü á-
mez, vecüia de Lanzabita 
y aliora eu Ignorado paradero, j[m-
m que en ei tórmiuo de ocho días 
hábues comparezca persoaalmente! 
p por escrito ant© este Juzgado pa-
ra que aiegue y pruebe lo que ea 
BU deíeosa esUme procedente con 
moUvo de expediente que se le 
eigue para decianacián 'admioislra» 
Uv» de su Responsabilidad civil ooa 
BTregio al decreto ni'im» 108, decre-
crelo-iey de 10 de enero último, 

L disposiciones complementarias, 
jo ápercibimiento de prescindir-

.se de dicho trámite^ i 
Dado en Arenas de San, Pedro 

la 27 de octubre de 1937j» Segundo 
Año Triunial* — Gabriel Gonzá-
lez Bueno» ~ D. Guzmán Domingo. 

fer^ qae se 1® aeba exigir nJ 
lactos lu omisiones coaxtóoq i 
Movimiento nacionaj 

CrtSrdoba 29 de octubre 

motivo die íeccpediente que se le 
6lgu'9 p ^ a declaración administra-
tiva do B'i teSjEJonsabilidad dvilcoa 
arreglo al decreto núm» 108, decre-
creto-ley de 10 de enero último 

Ldisijosiciones oomplcmmtarias, «V^ijr;;, triuníi 

jo ai«rcibimiento de prródndlr' M o m a l T^ireaa fíometcí, 
80 de dicho trámite, i 

Dado en Arenas de San Pedro 
!a '27 de octubre de 1937ji Segundo 
Año Triunfal» — Gabriel Gonzá-
lez Bueno» — D, Guzmán Domingo, 

Don Gabriel González Bueno, Juez 
de primera instauicia del Parti-
do de Arenas de San Pedro e ín's 
tructor de expedientes nombrado, 
por la ^omisión Provincial de 
incaiitacion de llenes por ©1 Es-
tado» U ^ - I 
Por ei" presente dta v requiere a 

los lieiiederos de Marcelino Rodrí-
guez, vecinos d? J^anzahita 
y abora en ignorado paradero, pa-
ra que en el término de ockó días 
hábiles comparezca personalmente 
o por escrito ante este Juzgado pa-
ra que alegue y pruebe lo que en 
su deíensa estime procedente con 
motivo de expediente que sfe lo 
«agüe para declaración administra-
tiva de su responsabilidad civil con 
arreglo ai decreto núm» 108, decre-
creto-ley a6 10 de enero último 
y disposiciones complementarias^ 
bajo apercibimiento de prescindir-
íie de dicho trámite, 

Dado en Arenas de San Pedro 
la 27 de octubre de 1937» Secundo 
Año l^iunl'al» — Gabriel Gonzá-
lez Bueno» — D. Guzmán Domiu¿o. 

Córdoba 
Don Marcial Znirmi y Rometro, 

Juez üe Primera Instancia a 
Inistn:cci<3¡a del Distrito Üe la 

' Izauiertía üe C<5irdoba y.Juiez 
^ Instructor d'Bl expediente so-

bre responsabilidad civil coin-
tria Femaado Muñoz Ciarreta 

' ro. 
i Por el presente iê icfo,̂ . que 
.pisrá inserto ©n ef ÍBoietín Ofi-
cial üef Estado» V en er de la 
Provincia Üe Córdoba, se cit^ 
y requiere a Fiematado Muñoz 
Ciarretero vecino que fué de Vi 
llaviciosa, hoy »n ignorado pa. 
riadtero para que en tírmioio de 
focho días hábiles compareíioa 
lante eJ juez que provee, per-
(soniajmmte o por escrito, para 
(que aJeguB v^prueye en Su .de-
fensa lo que estime coavenirle 
en el expediente que se le ins-
truye pana 'deciairar administra)-
tiviámente la t̂ papoiiisfabiildiad 
civil que se ie deba exigir por 
lactos u omisiones contrarios al 
Movimiento nacional. 

(Córdoba 29 de octubre da 
IQST.-Segundo- afio triuufaj.— 
MM'cial Tuperüa Romero. 

j Don Gabriel ^González Bueno, Juez 
de primera instancia del Parti-
do de Arenas 'de San Pedro e 1J¡ÍS 
tructor de expedientes nombrado 

' por la Comisión Provincial de 
Incautación de bienes por el Es-
tado. / 
'Por el presente <íila y requiere a 

Peregrina G a r c í ia González, 
vecina de Lanrahita 

y ahora en Ignorado paradero, pa-
ra qiie en" el término de ocho diaa 
hábiles comparezca personalmente 
o por escnio ante este Juzgado pa-
r a q̂ ue alegue y pruebe lo que en 
Ku a«í«asa estiiut {)roceaea(«i coa 

Don Marcial Zurena y Roma. 
J # z de Primera ínstaacia i 
instrucción del Distrito de 1, 
.Izquierda jde Córdoba y jue 
Xnatructor del expediente so 

> bre responsabilidM civil con 
tra Juan Oampos; MoviaiÉo 

. Por el presente edicío, 
será inserto fin er «Boletín 
CIAI tfer Estado» y ^n "Sí- cte' 
Provincia Üe Córdoba, se gjb 
Y requiere a Juan Gampoé M3 
y%o vecino que fué de ^ 
llaviciosa, hoy en ignoriado p 
radero para que en termino i 
.p^ho 'díáis hábilefe ootp'pare 
lante el juez qup provsé, j 
SonalmieiDie o por sscrijo. pai 
que laiegue y pruebe en su tf 
fensa lo que estime convenirl 
en el expediente que «e le in 
iiTiye decisairar administr 
tivamenbe la responsabilidad | 
civil que se le deba ©xigír poi 
•íactos lu omisionas cointrailos! 
Movimiento taacioual. 
• Córdoba 29 de octubre 
•1937.—Segundo faüo triunfa],-
Marcial Tureca Romeco. 

Don Marcial Zurera y Rom ero, 
Juez de Primera Instanda e 

/ Imstinicáión del ]3istrii;o de Ja 
Izaujei'da de Córdoba Juez 

I Instructor tí¡el expediente so-
/ bre responsabilidad civil con-

tra José Alcaide de la Fuente 
Por el preî ente edicto^ que 

será inserto en er «eoletín Ofi-
Icfal aei* Esiado» y en ©r de la 
Provincia de Córdoba, ¡se .«ita 
y requiere a José Alcaide de la 
Fuente, vecüio que fué de Vi-
llaviciosa, hoy en ignorado pa-
radero para que en termino de 
pcho días hábiles com'parezoa 
(ante el juez que provee, per-
sonalmente o por escrito, para 
quia aíegufl y pruebe en su de-
fensa lo que estime convenirle 
en el expediente que se le ins-
trviye para declarar administra», 
tiviámenbei la respoia$iabiljida!di 

Don Marcial Zurera z Romw 
Juez de Prini^ra Instancias! 
Iiistru'Cciióa dei Distrito de H' 
lEfiuierda tte Córdoba v Juez] 
Instructor del expediente so<i 

' bro responsíibilidad civil con 
t tra Julián Cotijiiuras Muñoz, 
. Por el jprcisente edicto, aue 
»crá inserto l>u ©r «jSolctíQ O'i-
dal tíel Estado» y en eí de to 
Provincia de Córdoba, se cita 
y requiere a Julián CaatrwM 
Muñoz vecino ̂  que fué de W 
llaviciosa, hoy en ii^orado p»-
íiadei-o para que en térinmo "" 
ocho días hábUes comparezca 
lante el ju©z que provee, F* 
sonalmeiite o por escrito, p ^ 
que alegue y pruebe en su d̂  
fensa lo que estime con^i'i® 
ten el expediente que se P ^ 
Iruye para declarar 
tiviámiente la respon.siab|ia™ 
icivil que se le deba exlgíf P»̂  
,|actos u omisiones contrarios ai 
'Movimiento nacional. 

Córdoba 29 de octubre^ 
1937.-S'egundo aflo triuni'W' 
<M'arciial Turenia)' RomcrO' 

\ Imprenta Provinoiftl 

m 


